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OBSERVACIONES:  

Aprobó #

30%

LUISA FERNANDA MONROY PEREZ
Coordinadora jurídica patrimonios autónomos Findeter

(%)

28/11/2024 $ 353.630.385,00

Vigencia

Desde Hasta

28/03/2023

Valor

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 015 de 2022 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el

presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

Fecha de Aprobación:  29/03/2023

$ 825.137.565,00

30%

$ 117.876.795,00 10%

Mediante el presente se aprueba el certificado No.  14965555 correspondiente al CONTRATO, suscrito el 24 de marzo de 2023.

Vicepresidencia de Contratación Derivada - VCD

MARIA ANDREA MARTÍNEZ GÓMEZ
Abogada Responsable Patrimonio Autónomo
Vicepresidencia de Contratación Derivada - VCD

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5 y el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – 

CORMAGGDALENA 2023, identificado con NIT. 830.053.105-3.

111251-002-2023 (PAF-CORMAGDALENA-I-

195-2022)
INTERVENTORÍA

$ 1.178.767.949,00

OCHO (08)MESES

ACTA DE INICIO

N/A

N/A

N/A

ENTIDADES PARTICULARES

2235614–9

VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

ASEGURADORA

TIPO

FECHA 

PERFECCIONAMIENTO 

CONTRATO

CONTRATISTA

CONTRATO No.

OTROSÍ

INICIO EJECUCIÓN

DURACIÓN CONTRATO

VALOR CONTRATOHMV INGENIEROS LTDA

24/03/2023

N/A FECHA OTROSÍ

14965555

TIPO DE GARANTÍA

CONTRATO

Amparo

Total Asegurado

ACTO ASEGURADO

28/03/2023 28/11/2026DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 

CERTIFICADO(S)

GARANTÍA No.

A FAVOR DE

SURAMERICANA

PÓLIZA DE SEGURO

BENEFICIARIO(s)

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 28/03/2023 28/05/2024 $ 353.630.385,00

CALIDAD DEL SERVICIO

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-042



/

OBSERVACIONES:

Aprobó

Fecha de Aprobación: 29/03/2023

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No.
111251-002-2023 (PAF-CORMAGDALENA-I-

195-2022)
TIPO INTERVENTORÍA

CONTRATISTA HMV INGENIEROS LTDA VALOR CONTRATO $ 1.178.767.949,00

DURACIÓN CONTRATO OCHO (08)MESES

FECHA PERFECCIONAMIENTO 

CONTRATO
24/03/2023 INICIO EJECUCIÓN ACTA DE INICIO

OTROSÍ N/A FECHA OTROSÍ N/A

ACTO ASEGURADO CONTRATO VALOR ADICIÓN N/A

TIEMPO PRÓRROGA N/A

20%RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 28/03/2022 28/11/2022

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASEGURADORA SURAMERICANA
GARANTÍA No. 0902551−8

CERTIFICADO(S) 13817343

BENEFICIARIO(s)
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 860.525.148-5 y el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – 

CORMAGGDALENA 2023, identificado con NIT. 830.053.105-3  Y TERCEROS AFECTADOS.

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

$ 235.753.590,00

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 015 de 2022 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el

presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

Vicepresidencia de Contratación Derivada - VCD

Abogada Responsable Patrimonio Autónomo

Vicepresidencia de Contratación Derivada - VCD

MARIA ANDREA MARTÍNEZ GÓMEZLUISA FERNANDA MONROY PEREZ

Coordinadora jurídica patrimonios autónomos Findeter

Total Asegurado $ 235.753.590,00

Mediante el presente se aprueba el certificado No. 13817343 correspondiente al CONTRATO suscrito el 24/03/2023.

VERSIÓN 0 FR-GAD-01-043
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PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 64B # 49A – 30
MEDELLIN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01214965555DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS

  
5676     2817

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
3598440–5 14965555

    
MEDELLIN, 28 DE MARZO DE 2023

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
8600006561

NIT
HMV INGENIEROS LTDA

CR 43 A # 11 A 80 MEDELLIN 6043706666

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 4257447100

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
HMV INGENIEROS LTDA8600006561          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

NIT
8300531053          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

CALIDAD DEL SERVICIO 28–MAR–2023 28–NOV–2024 353.630.385,00 1.775.903,00

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 28–MAR–2023 28–MAY–2024 353.630.385,00 1.241.097,00

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 28–MAR–2023 28–NOV–2026 117.876.795,00 1.082.690,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

28–MAR–2023 28–NOV–2026

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

28–MAR–2023 28–NOV–20261341

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$4.099.690 $778.941 $4.878.631

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
POLIZA NUEVA $825.137.565 $2.416.474 $825.137.565,00

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 2816 35095 01 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

   5676  DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     CORREDORES                    100,00            4.099.690

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA     25/06/2017      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–010

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/12/2021      1318      P      05     F–13–18–0012–095

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

CONTRATO DE INTERVENTORIA NO. 111251–002–2023
.
OBJETO:
LA INTERVENTORIA INTEGRAL (TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURIDICA) PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO:
MANTENIMIENTO MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BARRANQUILLA
DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO  I –2023.
.



Nit. 890.903.407–9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

012003598440_14965555

Que la garantía de Cumplimiento a favor de ENTIDADES PARTICULARES en la póliza 3598440–5
expedida por la Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es: HMV INGENIEROS LTDA  y Asegurado
y/o Beneficiario es FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

y  su  documento  14965555  expedida  el  día  28  de  Marzo  de  2023  se  encuentra  debidamente
cancelados sus valores, discriminados así:

Impuestos
Prima

Total

$4,099,690
$778,941

$4,878,631

$
 

$
 

$
 

Para constancia se firma en MEDELLIN  a los 28 días del mes de Marzo de 2023.

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A



Seguro de cumplimiento a 
favor de PARTICULARES



SURA otorga los amparos estipulados en la carátula 

y condiciones particulares de la presente póliza, su 

responsabilidad no excederá en ningún caso del valor 

asegurado para cada uno de los amparos otorgados y 

se hará exigible solo con respecto al incumplimiento 

en que incurra el oferente-garantizado o contratista-

garantizado durante la vigencia de la presente póliza.

En este documento encontrará todas las coberturas, 

derechos y obligaciones que tiene como asegurado, 

y los compromisos que SURA adquirió con usted por 

haber contratado el Seguro de Cumplimiento a Favor 

de Particulares. 

Este clausulado está dirigido al asegurado. 

CAMPO DESCRIPCIÓN DEL FORMATO CLAUSULADO NOTA TÉCNICA

1 Fecha a partir de la cual  
se utiliza 01/12/2021 25/06/2017

2 Tipo y número de la entidad 1318 1318

3 Tipo de documento P NT-P

4 Ramo al cual pertenece 05 05

5 Identificación interna de la 
proforma F-13-18-0012-095 N-01-012-010

6 Canales de comercialización D00I

Código nota técnica - 25/06/2017 – 1318- NT-P-05-N-01-012-010 3Código producto - 01/12/2021– 1318-P- 05-F-13-18-0012-095-DO0I Código producto - 01/12/2021– 1318-P- 05-F-13-18-0012-095-DO0ICódigo nota técnica - 25/06/2017 – 1318- NT-P-05-N-01-012-0102



Código nota técnica - 25/06/2017 – 1318- NT-P-05-N-01-012-010 5

CONTENIDO

Condiciones Generales

Sección 1 - Coberturas

1. Seriedad de la oferta.
2. Buen manejo y correcta inversión del anticipo.
3. Pago anticipado.
4. Cumplimiento.
5. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones laborales.
6. Estabilidad de la obra.
7. Calidad del bien o servicio.
8. Provisión de repuestos y accesorios.

9. Buen manejo de los materiales y equipos.
10.  Otras coberturas. 

Sección 2 - Exclusiones 

Sección 3 - Otras condiciones
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Sección 1 - Coberturas

1. Seriedad de la oferta

SURA le pagará el daño emergente derivado del incumplimiento 

imputable al oferente-garantizado de la obligación de suscribir el 

contrato para cuya ejecución presentó una propuesta u oferta.

Este amparo no le cubre los daños causados por la falsedad de los 

documentos presentados por el oferente-garantizado. 

De acuerdo con las condiciones particulares estipuladas en la carátula 

se podrá garantizar el cumplimiento de otras obligaciones a cargo del 

oferente-garantizado.

2. Buen manejo y correcta inversión del anticipo 

SURA le pagará el daño emergente causado por el uso o apropiación 

indebida que el contratista-garantizado haga de los dineros o bienes que 

se le hayan entregado a título de anticipo. 

SURA lo respaldará 

de acuerdo a las 

coberturas contratadas 

definidas en la carátula  
del seguro. 

Si el objeto del contrato garantizado se cumplió parcialmente, la 

indemnización será liquidada descontando al anticipo, el valor del 

pago del trabajo o servicio realizado por el contratista-garantizado 

equivalente a la parte ejecutada del contrato garantizado. 

Cuando se entreguen bienes como anticipo, es necesario que de mutuo 

acuerdo el asegurado y el contratista garantizado valoren el costo de los 

bienes entregados, para que esta cobertura aplique. 

Esta cobertura sólo opera para anticipos  

entregados a través de cheques, patrimonios 

autónomos, transferencias, consignaciones 

bancarias o electrónicas de dinero. Según lo 

anterior, salvo aceptación expresa de SURA, no 

se cubren los anticipos entregados en dinero en 

efectivo o en títulos valores diferentes al cheque. 

3. Pago anticipado

SURA le pagará el daño emergente causado por la no devolución del 

saldo del pago anticipado a cargo del contratista-garantizado. 

Si el objeto del contrato garantizado se cumple parcialmente, la 

indemnización se liquida descontando al valor recibido como pago 

anticipado, la remuneración o pago del trabajo o del servicio realizado 

por el contratista-garantizado equivalente a la parte ejecutada del 

contrato garantizado.

Esta cobertura sólo opera para pagos anticipados 

entregados a través de cheques, patrimonios 

autónomos, transferencias, consignaciones bancarias 

o electrónicas de dinero. Según lo anterior, salvo 

aceptación expresa de SURA, no se cubren los pagos 

anticipados entregados en dinero en efectivo o en títulos 

valores diferentes al cheque. 
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4. Cumplimiento 

SURA le pagará el daño emergente por el incumplimiento imputable al 

contratista-garantizado de las obligaciones a su cargo. 

5. Pago de salarios, prestaciones sociales legales

e indemnizaciones laborales

SURA pagará cuando el contratista garantizado incumpla las 

obligaciones laborales de los empleados que estén ejecutando 

el contrato objeto de este seguro, siempre y cuando usted sea 

solidariamente responsable de acuerdo al artículo 34 del código 

sustantivo del trabajo. 

6. Estabilidad de la obra

SURA le pagará el daño emergente causado por el deterioro o daño, 

imputable al contratista-garantizado, que sufra la obra en condiciones 

normales de uso y mantenimiento y que impida la finalidad para la cual 
se ejecutó, siempre y cuando usted o la persona que designe para tal fin, 
la haya recibido a total satisfacción, mediante documento firmado entre 
las partes.

 7. Calidad del bien o servicio

SURA le pagará el daño emergente causado por la mala calidad del bien 

o servicio suministrado por el contratista-garantizado, de acuerdo con 

Esta cobertura no aplica al personal 

de subcontratistas ni a personas con 

vinculación diferente a la laboral. 

Cuando se presenten reclamaciones 

de varios trabajadores, SURA pagará 

en la medida en que estos acrediten 

su derecho hasta que se agote el 

valor asegurado.  

las especificaciones y requisitos establecidos en el contrato objeto de 
este seguro, siempre y cuando usted los haya recibido a satisfacción.

8.  Provisión de repuestos y accesorios

SURA le pagará el daño emergente generado por el incumplimiento 

imputable al contratista-garantizado, en el suministro de repuestos y 

accesorios descritos en el contrato objeto de este seguro.  

9. Buen manejo de los materiales y equipos

SURA le pagará el daño emergente causado por el mal uso o apropiación 

indebida de los materiales y equipos que usted le haya prestado al 

contratista-garantizado para la ejecución del contrato objeto de 

este seguro.  Existe mal uso o apropiación indebida de los materiales 

y equipos cuando estos no le sean devueltos por el contratista-

garantizado o cuando tengan fallas o averías.

Esta cobertura aplica siempre y cuando los materiales y equipos 

prestados al contratista-garantizado estén relacionados, indicando su 

estado, en un documento firmado por las dos partes, antes del inicio del 
contrato objeto de este seguro. 

10. Otras coberturas

Si adicional a estas coberturas, se definen otras distintas, SURA pagará 
de acuerdo a lo que se indique en la carátula o en los anexos del seguro.  
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Sección 2 - Exclusiones

SURA no pagará los perjuicios causados directa o indirectamente por:  

1. Los eventos constitutivos de causa extraña, esto es, la fuerza 

mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa exclusiva 

de la víctima y, cualquiera otra causa que de acuerdo a la ley o al 

contrato exoneren de responsabilidad al oferente-garantizado o 

al contratista-garantizado.

2. Las sanciones, cláusulas penales o multas impuestas al 

contratista-garantizado, incluidas en el contrato o aquellas 

derivadas de sanciones administrativas o de policía.  

3. La responsabilidad civil extracontractual imputable al 

contratista-garantizado.

4. El lucro cesante.

5. Los perjuicios extrapatrimoniales.

6. Los daños causados por el contratista-garantizado a los bienes 

no destinados o que no tengan relación con la ejecución contrato 

garantizado. 

7. Los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación del 

contratista-garantizado de contratar otros seguros, hayan sido o 

no mencionados en el contrato garantizado.

8. Los perjuicios derivados de las modificaciones introducidas 
al contrato garantizado, que no hayan sido sido notificadas y 
aceptadas expresamente por SURA.

9. Los perjuicios ocasionados por el uso indebido o inadecuado o 

por la falta de mantenimiento preventivo a que esté obligado el 

asegurado o beneficiario, ni aquellos perjuicios ocasionados por 
el deterioro normal que sufran los bienes por el simple transcurso 

del tiempo.

10. Los perjuicios causados por dolo o culpa grave del asegurado o 

beneficiario.

11. Los defectos de fabricación, cuando el fabricante es diferente al 

contratista-garantizado. 

12. El restablecimiento automático de valores asegurados y 

vigencias. 

13.  Las prórrogas automáticas de las garantías.

14. Las indemnizaciones por cualquier causa a primer 

requerimiento.

15. Los perjuicios generados por el incumplimiento de contratos en 

los cuales la obligación principal sea pagar una suma de dinero a 

cargo del contratista-garantizado. 

16. Las indemnizaciones por accidentes de trabajo o enfermedad 

profesional.

17. Las indemnizaciones generadas por el no pago de las 
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prestaciones laborales acordadas en convenciones colectivas, 

pactos colectivos, contratos sindicales y cualquier otra 

obligación de tipo extralegal. 

18. Las indemnizaciones causadas por el incumplimiento en el pago 

de aportes parafiscales. 

19. El incumplimiento de la cláusula de indemnidad del contrato 

garantizado.

20. Los perjuicios diferentes a los directos sufridos por el asegurado 

como consecuencia del incumplimiento del contratista 

garantizado, tales como los perjuicios indirectos, morales, 

inciertos, futuros, consecuenciales y subjetivos.

Sección 3 - Otras condiciones 

1. Obligaciones de SURA

SURA pagará cuando el contratista-garantizado u oferente-garantizado, 

sea legal o contractualmente responsable por el incumplimiento de la 

obligación cubierta, durante la vigencia de este seguro.

El valor asegurado para cada cobertura será la suma máxima que SURA 

pagará en caso de siniestro y este no será restablecido en ningún caso.

2. Vigencia

La duración de cada una de las coberturas, será la establecida en la 

carátula, en las condiciones particulares o en los anexos de este seguro 

y nunca será inferior al plazo de ejecución del contrato garantizado. 

3. Pago de la prima

Está póliza solo se entregará cuando el tomador pague la prima.

4. Cesión de la póliza

Este seguro no se puede ceder ni modificar al tomador, afianzado, 
beneficiario o asegurado sin que SURA lo autorice. 

En caso de no cumplirse lo anterior, el seguro terminará automá-

ticamente y SURA solo pagará los daños causados por incumplimientos 

que se den antes de la fecha de cesión.  

La cobertura de este seguro lo protege 

solo por el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato garantizado y no 

por otros perjuicios, aunque estos sean 

originados directa o indirectamente por 

dicho incumplimiento. 

 

Cuando el contratista garantizado cumpla con una parte del contrato 

garantizado, la indemnización derivada del incumplimiento parcial, se 

liquidará deduciendo del valor asegurado, la proporción equivalente a la 

parte cumplida de la obligación. 

La indemnización en ningún 

caso, será mayor al valor de 

los perjuicios acreditados 

por usted. 
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5. Cesión del contrato garantizado

El contrato garantizado no puede ser cedido sin la autorización escrita 

de SURA, de no ser así, este seguro terminará automáticamente desde 

la fecha de la cesión. 

6. Terminación por agravación del estado del riesgo

Este seguro se termina si se hacen cambios al objeto, las obligaciones, 

la vigencia o al valor del contrato garantizado, si estos no son 

informados a SURA 10 días después de realizados para evaluar el nuevo 

riesgo y determinar si se cubren o no dichas modificaciones. 

7. Irrevocabilidad del seguro

SURA no puede revocar el seguro durante el período de vigencia de las 

coberturas. 

9. Coexistencia de seguros

Si al momento del siniestro existen otros 

seguros de cumplimiento con las mismas 

coberturas, la indemnización se divide entre 

los aseguradores, en proporción al monto 

asegurado por cada uno, sin superar la suma 

asegurada por SURA. 

8. Pago de la indemnización

SURA pagará la indemnización dentro del mes 

siguiente a la fecha en que usted acredite la 

ocurrencia del siniestro y su cuantía. 

10. Compensación

Si el asegurado al momento de descubrirse el incumplimiento o en 

cualquier momento posterior a éste y antes de pagar la indemnización, 

fuere deudor del contratista-garantizado por cualquier concepto, la 

indemnización se disminuirá en el monto de dicha deuda.  

11. Subrogación

En virtud del pago de la indemnización SURA se subroga, hasta 

concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado 

contra el contratista-garantizado. 

Si usted renuncia a sus derechos contra el contratista-garantizado 

pierde el derecho a la indemnización.

12. Intervención en procesos de reorganizacióno liquidación

Cuando el contratista-garantizado solicite ser admitido admisión 

en alguno de los procesos de la Ley 1116 de 2006 y sus normas 

complementarias o sustitutivas, usted debe hacerse parte del mismo  

y notificar a SURA. 

Si usted se abstiene de intervenir en el proceso oportunamente, 

SURA deducirá de la indemnización, el valor de los perjuicios que esto 

le cause.  
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13. Vigilancia e inspección

SURA puede vigilar la ejecución del contrato garantizado e intervenir 

para facilitar u obtener el cumplimiento de la obligación garantizada. Así 

mismo, el asegurado garantiza que ejercerá también dicha vigilancia. 

 

Cuando sea necesario, SURA puede revisar los libros y documentos del 

contratista-garantizado y del asegurado, que tengan relación con el 

contrato. 

14. Cláusulas incompatibles

En caso de que no concuerden las condiciones de este seguro con las 

del contrato, predominan las primeras. 

15. Solución de conflictos

Cualquier conflicto originado por la celebración o ejecución del contrato 
de seguro será resuelto por la justicia ordinaria. 

Si después de haberse emitido 

este seguro, las partes del 

contrato garantizado celebran un 

compromiso, el mismo no obliga a 

SURA a menos que esta lo acepte 

expresamente y por escrito.

16. Domicilio

Para los efectos de este seguro, se acuerda como domicilio de las 

partes, la ciudad de Medellín-Colombia. 

17. Coaseguro

En caso de existir coaseguro el valor de la indemnización a que haya 

lugar, se dividirá entre los aseguradores en proporción al valor de 

sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre los mismos 

y sin exceder de la suma asegurada bajo el contrato de seguro.  

18. Devolución de primas 

Cuando el valor asegurado se 

disminuya durante la ejecución del 

contrato garantizado o cuando sea 

retirada alguna cobertura, SURA 

devolverá al tomador de forma 

proporcional, la prima no devengada 

correspondiente a la respectiva 

disminución del valor asegurado o 

retiro de alguna cobertura.
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Desde tu celular marca #888

Bogotá: 601 4378888

Cali: 602 4378888

Medellín: 604 4378888

Línea nacional: 01 8000 51 8888  
desde el resto del país.
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ANTIOQUIA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 9 − 15

1

– CLIENTE –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN
LA DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

MEDELLIN
CRA 64B # 49A − 30

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407−9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE CUMPLIMIENTO

Página 1

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

    235.753.590,00 235.753.590,00 0 474.737         90.200           564.937* BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL                
                                              
        

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
POLIZA NUEVA

28−MAR−2023 28−NOV−2023

28−MAR−2023 28−NOV−2023 245 $474.737 $90.200 $564.937

1 $235.753.590,00 $0,00 $235.753.590,00

QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE
LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01−13−040 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA
INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU
VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA
CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS DEBERES.

103 − NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 AG5 2816 35095 01 PESO COLOMBIANO

DIRECTO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES

  CÓDIGO  NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

5676 DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    100,00 474.737

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZATIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD TIPO DE DOCUMENTO RAMO AL CUAL PERTENECEIDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA

01 − 06 − 2009 13 – 18 P 6 F–01–13–040

  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS
POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO           
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  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS
012003598440. NO. DE CONTRATO .                                                 

LA PRESENTE POLIZA CUENTA CON UNA COBERTURA DE 235,753,589.8 PARA CUBRIR LOS    

PERJUICIOS QUE CAUSE EL ASEGURADO TANTO EN LA MODALIDAD DE DAÃ`O EMERGENTE,COMO 

EN LA MODALIDAD DE LUCRO CESANTE; AL IGUAL QUE LA DE PERJUICIOS                 

EXTRAPATRIMONIALES.                                                             

.                                                                               

CONTRATO DE INTERVENTORIA NO. 111251−002−2023                                   

.                                                                               

OBJETO:                                                                         

LA INTERVENTORIA INTEGRAL (TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,       

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURIDICA) PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO:        

MANTENIMIENTO MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BARRANQUILLA    

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO  I −2023.                                            

.                                                                               
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1. LA POSESION, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS 
PREDIOS QUE FIGURAN  RELACIONADOS EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA Y EN LOS 
CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS  
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

2. LAS OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO, 
EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES  DESCRITAS EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA.

ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE 
SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE SUS 
NEGOCIOS, ESPECIFICADAS EN LA SOLICITUD Y/O  EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA. 

POR LO TANTO, SURAMERICANA CUBRE,   LAS 
INDEMNIZACIONES QUE TENGA QUE PAGAR EL 
ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE ACTIVIDADES Y/O 
RIESGOS TALES COMO:

2.1 INCENDIO Y/O EXPLOSION

2.2 EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATICAS 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

2.3 EL  USO DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE 
CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS 
PREDIOS ASEGURADOS.

2.4 EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME DE  AVISOS Y 
VALLAS PUBLICITARIAS  INSTALADAS POR EL ASEGURADO. 
EN CASO DE QUE SEAN INSTALADAS POR TERCEROS SE 
AMPARARA LA RESPONSIBILIDAD CIVIL SOLIDARIA DEL 
ASEGURADO.

2.5 EL USO DE LAS  INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS 
QUE SE ENCUENTREN EN LOS PREDIOS RELACIONADOS 
POR EL ASEGURADO.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que en lo sucesivo se denominará SURAMERICANA, Compañía de Seguros con domicilio 
en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en consideración a las declaraciones que el TOMADOR 
ha hecho en la solicitud y a lo consignado en los demás documentos suministrados por el mismo para el otorgamiento de la cobertura 
respectiva, los cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos; y al pago de la prima convenida dentro de los términos 
establecidos para el mismo, concede al ASEGURADO los amparos que se estipulan en la Sección I Coberturas, con sujeción a lo 
dispuesto en las definiciones, límites máximos de indemnización, términos y condiciones generales y particulares contenidos en la 
presente  póliza y en la legislación colombiana aplicable a ésta.

SECCION I

COBERTURAS

CON SUJECION A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA  POLIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

SECCION II

EXCLUSIONES

2.6 EVENTOS SOCIALES O DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR 
EL ASEGURADO EN LOS PREDIOS RELACIONADOS POR 
ESTE.

2.7 VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO 
DEL TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, CAUSEN 
DAÑOS A TERCEROS.

2.8 LA PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES NACIONALES

2.9 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR 
MEDIO DE PERSONAL Y PERROS GUARDIANES DEL 
ASEGURADO. 

2.10 LA POSESION Y EL USO DE DEPOSITOS, TANQUES 
Y TUBERIAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O 
INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS 
POR EL ASEGURADO.

2.11 EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS 
RELACIONADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA POLIZA.

2.12 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO, 
REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES, 
LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE CAUSADOS A 
TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL 
SERVICIO DEL ASEGURADO. 

2.13 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO EN FORMA 
DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS 
O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO,  EN DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON 
CONTRATADOS.

1. EN NINGUN CASO ESTAN CUBIERTAS  LAS RECLAMACIONES 
GENERADAS POR O RESULTANTES DE:  

1.1 DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO. 

1.2 LESIONES A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES 
DEL CONYUGE DEL ASEGURADO O DE SUS PARIENTES 
DENTRO DEL CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD, 

SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL. 

1.3 DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLOGICAS, 
TERREMOTOS, TEMBLORES, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN 
LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA 
DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, 
ERUPCION VOLCANICA O CUALQUIER OTRA PERTURBACION 
ATMOSFERICA O DE LA NATURALEZA, CUANDO ESTOS 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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CONSTITUYAN CAUSA EXTRAÑA.

1.4 EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, TARDIO O 
DEFECTUOSO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
UN CONTRATO ASI COMO DE  PACTOS QUE VAYAN MAS 
ALLA DEL ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEL ASEGURADO COMO TAMBIEN RESPONSABILIDADES 
AJENAS, EN LAS QUE EL ASEGURADO, POR CONVENIO 
O CONTRATO, SE COMPROMETA A LA SUSTITUCION DEL 
RESPONSABLE ORIGINAL.

1.5 ACTOS MAL INTENCIONADOS OCASIONADOS POR 
CUALQUIER PERSONA O GRUPO DE PERSONAS.

1.6 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACION 
PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES 
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O 
BIEN POR RUIDOS, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN 
ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, SUBITO, REPENTINO E 
IMPREVISTO.

1.7 LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADAS A 
TERCEROS POR UNA INFECCION O ENFERMEDAD PADECIDA 
POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES, ASI COMO 
LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS 
POR ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL 
ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR 
LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE.

1.8 MULTAS O SANCIONES, PENALES O ADMINISTRATIVAS.

1.9 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACION 
DELIBERADA DE UNA OBLIGACION DETERMINADA 
IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES 
EMITIDAS POR CUALQUIER AUTORIDAD.

1.10 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, 
RESULTANTES DE, EN CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS 
POR LA EXTRACCION, PROCESAMIENTO, FABRICACION, 
DISTRIBUCION, ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO  Y/O 
AMIANTO O DE PRODUCTOS  FABRICADOS O ELABORADOS 
ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS SUSTANCIAS.

1.11 PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS , ES DECIR, QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL,  
LESION PERSONAL Y/O MUERTE.

1.12 ENFERMEDAD PROFESIONAL.

1.13 LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES 
OCASIONADOS POR LA ACCION LENTA O  CONTINUADA 
DE: TEMPERATURAS, GASES, VAPORES, HUMEDAD, 
SEDIMENTACION O DESECHOS (HUMO, HOLLIN, POLVO Y 
OTROS), HUNDIMIENTO DE TERRENO O CORRIMIENTO DE 
TIERRA, VIBRACIONES.

1.14 DAÑOS OCASIONADOS A O POR AERONAVES O 
EMBARCACIONES

1.15 DAÑOS, DESAPARICION O HURTO  OCASIONADOS A 
LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS 
O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION, ACTIVIDAD COMERCIAL, 
INDUSTRIAL O EMPRESARIAL.

1.16 DAÑOS A O DESAPARICION O HURTO DE BIENES AJENOS 
QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO SU CONTROL, CUIDADO 
O CUSTODIA. 

1.17 RESPONSABILIDAD POR RECLAMACIONES DE CARACTER 
PENAL.

1.18 DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DAMAGES), DAÑOS POR 

VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), DAÑOS EJEMPLARES 
(EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LA MISMA 
NATURALEZA.

1.19 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CON ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME TRANSMISIBLE Y/O 
BOVINA O ENFERMEDAD DE CREUTZFELD – JACOB (CJD), 
COMUNMENTE CONOCIDA COMO «ENFERMEDAD DE LAS 
VACAS LOCAS». 

1.20 RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA Y DEMAS ADMINISTRADORES, EXCEPTO 
AQUELLA DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES Y/O 
LESIONES PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS EN EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO. 

1.21 DAÑOS A  CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE  
REACCION  NUCLEAR,  RADIACION NUCLEAR, EXPLOSION 
NUCLEAR O CONTAMINACION RADIACTIVA.

1.22 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR, QUE SEAN RESULTANTES DE, SUCEDAN POR, 
COMO CONSECUENCIA DE O EN CONEXION CON ALGUNO 
DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION 
SIN IMPORTAR QUE CUALQUIER OTRA CAUSA HAYA 
CONTRIBUIDO PARALELAMENTE O EN CUALQUIER OTRA 
SECUENCIA A LOS DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE: 
GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BELICAS (HAYA O NO 
DECLARACION DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELION, 
REVOLUCION, INSURRECCION, PODER MILITAR O 
USURPADO, ASONADA, CONMOCION CIVIL O POPULAR DE 
CUALQUIER CLASE, HUELGA, CONFLICTO COLECTIVO DE 
TRABAJO O SUSPENSION DE HECHO DE LABORES, MOTIN, 
DAÑO MALICIOSO, VANDALISMO O TERRORISMO.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION, POR 
TERRORISMO SE ENTENDERA TODO ACTO O AMENAZA 
DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA 
HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA  
INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCION 
O CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO 
O DE ATEMORIZAR EL PUBLICO EN TODO O EN PARTE. 

IGUALMENTE SE EXCLUYEN LAS RECLAMACIONES, 
COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 
HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE  O QUE TENGAN 
CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA 
CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTEN EN 
CUALQUIER FORMA RELACIONADOS CON LOS EVENTOS 
MENCIONADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR.  

EN EL CASO DE QUE CUALQUIER PARTE DE ESTA 
EXCLUSION SEA DECLARADA INVALIDA O INEJECUTABLE, 
LA PARTE RESTANTE PERMANECERA EN VIGOR Y PODRA 
SER EJECUTADA.

1.23 DAÑOS GENETICOS A PERSONAS O ANIMALES. EXCLUSION 
DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS 
(OGM): QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER 
RECLAMACION RELACIONADA CON, O DERIVADA DE LA 
MANIPULACION DE, UN OGM, O UN PRODUCTO DE OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR UN OGM. 
PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLUYE:

LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, O LAS CELULAS 
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O LOS  ORGANULOS CELULARES, O TODA UNIDAD 
BIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO 
REPLICACION DE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE 
HAYAN SIDO SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA 
GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO 
GENETICO.

1.24 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE, COSTOS O GASTOS RELACIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA, INHALACION O 
EXPOSICION A CUALQUIER TIPO DE «FUNGOSIDAD» Y/O 
«ESPORA».

PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION SE APLICAN LAS 
SIGUIENTES DEFINICIONES:

«FUNGOSIDAD» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, 
TODO TIPO DE MOHO, MILDEU, HONGO, LEVADURA O 
BIOCONTAMINANTE.

«ESPORA» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A,  TODA SUSTANCIA 
PRODUCIDA POR, DERIVADA DE U ORIGINADA POR CUALQUIER 
«FUNGOSIDAD».

1.25 EXCLUSION DE LOS RIESGOS DE TECNOLOGIA 
INFORMATICA: SE EXCLUYEN SINIESTROS QUE HAYAN 
SIDO OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR:

LA PERDIDA, MODIFICACION, DAÑOS  O REDUCCION DE 
LA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACION DE 
UN SISTEMA INFORMATICO, HARDWARE, PROGRAMA, 
SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACION, 
MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO 
SIMILAR EN EQUIPOS INFORMATICOS Y NO INFORMATICOS, 
SALVO EL DAÑO EMERGENTE QUE SURJA A RAIZ DE DAÑOS 
MATERIALES OCASIONADOS POR UNO O VARIOS DE LOS 
SIGUIENTES RIESGOS:

INCENDIO, EXPLOSION O CAIDA DE OBJETOS. 

1.26 HURTO SIMPLE  Y HURTO CALIFICADO

1.27 LA EXPLOTACION Y PRODUCCION DE PETROLEO TANTO 
EN EL MAR COMO EN TIERRA FIRME.

1.28 DAÑOS GENETICOS EN PERSONAS O ANIMALES.

1.29 DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 
DIOXINAS, CLOROFENOLES O CUALQUIER PRODUCTO QUE 
LOS CONTENGA.

1.30 DAÑO ECOLOGICO PURO.

SECCION III

CONDICIONES GENERALES

1. GASTOS DE DEFENSA 

Siempre y cuando no se configure una exclusión de las 
contenidas en las condiciones generales o particulares de 
esta póliza, SURAMERICANA responderá por los gastos de 
defensa entendiendo como tales los honorarios, costas y 
expensas razonables y necesarios en los que con el previo 
consentimiento escrito de SURAMERICANA se incurra 
en la negociación de acuerdos o defensa de cualquier 
reclamación del tercero damnificado contra el ASEGURADO, 
fuere esta fundada o infundada.

2. LIMITES MAXIMOS DE INDEMNIZACION 

2.1 La responsabilidad de SURAMERICANA de indemnizar 
los perjuicios derivados de la responsabilidad civil 
extracontractual que le sea imputable al ASEGURADO, 
objeto de este seguro, cuya causa sea un mismo siniestro 
no podrá exceder el limite fijado en la carátula y en las 
condiciones particulares de esta póliza como «Limite por 
Evento».

2.2 La máxima responsabilidad de SURAMERICANA de 
indemnizar dichos perjuicios  causados por todos los 
eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá 

2. SALVO ESTIPULACION EN CONTRARIO, NO ESTAN 
CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O 
RESULTANTES DE: 

2.1 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA.

2.2 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE 
OCASIONADOS A O POR VEHICULOS TERRESTRES, SEAN 
PROPIOS O NO PROPIOS Y QUE SE USEN PARA REALIZAR 
LA ACTIVIDAD ASEGURADA.

2.3 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE CAUSADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, 
ENTREGADOS, O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO 
O BIEN POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS 
PRESTADOS O TRABAJOS EJECUTADOS SI EL DAÑO Y/O 
LESION SE PRODUJEREN DESPUES DE LA ENTREGA, DEL 
SUMINISTRO, DE LA EJECUCION, DE LA PRESTACION, DEL 
ABANDONO, O DE LA DEJACION DE LOS PRODUCTOS O 
SERVICIOS PRESTADOS.

2.4 CUALQUIER INDEMNIZACION QUE TENGA QUE PAGAR EL 
ASEGURADO DE ACUERDO AL ARTICULO 216 DEL CODIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO U OTRAS NORMAS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL QUE LA MODIFIQUEN, ADICIONEN O 
COMPLEMENTEN.

2.5 RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
DEL ASEGURADO.

2.6 RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS 
DURANTE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR.  

2.7 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PROPIA DE 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 
AL SERVICIO DEL ASEGURADO O VINCULADOS A ESTE EN 
VIRTUD DE CONTRATOS O CONVENIOS.

2.8 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRANEAS DE AGUA, 
ENERGIA, GAS, COMBUSTIBLE, ALCANTARILLADO, 
TELEFONO O A OTRO TIPO DE CONDUCCION.

2.9 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE A CONSECUENCIA DEL USO, TRANSPORTE O 
ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS.

2.10 DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO 
CALIFICADO DE VEHICULOS, ACCESORIOS O BIENES 
DEJADOS DENTRO DE ESTOS.

2.11 DAÑOS, LESIONES O MUERTE  A CUALQUIER PERSONA, 
BIEN, TERRENO O EDIFICIO CAUSADOS POR VIBRACION, 
O POR EXCAVACIONES, O POR REMOCION DE TIERRAS, O 
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS. 
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exceder el límite fijado en las condiciones particulares de 
la póliza como «Limite por Vigencia.»

2.3 Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un 
sublímite por persona, por unidad asegurada o por siniestro 
cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, 
tal sublímite será parte de y no en adición al límite de la 
cobertura. 

2.4  El pago de cualquier indemnización por parte de 
SURAMERICANA reducirá en el monto pagado, el límite de 
responsabilidad de ésta bajo la póliza.

3. DEFINICIONES

3.1 ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que figura en 
la  póliza como tal.

Corresponde al ASEGURADO cumplir las obligaciones 
propias que se deriven del contrato de seguro y la ley.

3.2 Siniestro:  Es todo hecho externo, acaecido en forma 
accidental, súbita, repentina, e imprevista que haya ocurrido 
durante la vigencia de la póliza y que haya causado un daño 
material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen 
a una reclamación de responsabilidad civil amparada por 
esta póliza.

Constituyen un sólo siniestro el acontecimiento o serie 
de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa 
originaria, con independencia del número de reclamantes, 
reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables.

3.3 Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se deduce 
del monto de cada perdida indemnizable sufrida por el 
ASEGURADO, incluyendo los gastos de defensa y que 
siempre queda a cargo del ASEGURADO.

3.4 Vigencia: Es el período comprendido entre las fechas de 
iniciación y terminación de la protección que brinda  este 
seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula y 
condiciones particulares de la póliza.

3.5 Perjuicios: Se entenderán perjuicios tanto patrimoniales 
como extrapatrimoniales.

4. DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS

El TOMADOR está obligado a declarar sinceramente los 
hechos o circunstancias que determinan el estado del 
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por 
SURAMERICANA.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias 
que, conocidos por SURAMERICANA, le hubieren retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 
determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual 
efecto si el TOMADOR ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado 
del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error 
inculpable del TOMADOR, el contrato no será nulo, pero 
SURAMERICANA sólo estará obligada en caso de siniestro a 
pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente 
al que la tarifa o la prima estipulada en la póliza represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado 
del riesgo.

5. CONSERVACION DEL ESTADO  DEL RIESGO 

El ASEGURADO o el TOMADOR, según el caso, están obligados 

a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro 
deberán notificar por escrito a SURAMERICANA cualquier 
modificación en el riesgo asegurado, con antelación no 
menor de diez (10) días a la fecha de tal modificación, si 
ésta depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los 
diez (10) días siguientes a aquél en que tenga conocimiento 
de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta 
(30) días desde el momento de la modificación.  Notificada 
la modificación del riesgo SURAMERICANA podrá revocar 
el contrato  o exigir el reajuste a que haya lugar  en el valor  
de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación 
del contrato, pero sólo la mala fe del ASEGURADO o del 
TOMADOR dará  derecho a SURAMERICANA a retener la 
prima no devengada.

6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

6.1 Emplear toda la diligencia y cuidado en caso de siniestro 
para evitar su extensión y propagación.  Igualmente se 
obliga a atender las instrucciones e indicaciones que 
SURAMERICANA le dé‚ en  relación con esos mismos 
cuidados.

6.2 Informar a SURAMERICANA dentro de los tres (3) días 
siguientes a la fecha de su conocimiento toda reclamación 
judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus 
causahabientes. Tratándose de una reclamación judicial, el 
ASEGURADO tendrá la   obligación de contestar la demanda 
que le promuevan en  cualquier proceso civil y que pudiere 
ser causa de indemnización conforme a la presente póliza, 
obligándose a llamar en garantía a SURAMERICANA, a 
efectos de que intervenga en el proceso, con  sujeción 
a los términos de esta póliza. En cumplimiento de esta 
obligación, el ASEGURADO no podrá en momento alguno, 
sin previo consentimiento de SURAMERICANA, allanarse a 
las pretensiones de la demanda.

6.3 En caso de que el tercero damnificado le exija directamente 
a SURAMERICANA una indemnización por los daños 
ocasionados por el  ASEGURADO, el ASEGURADO deberá 
proporcionar toda la información y pruebas que 
SURAMERICANA solicite con relación a la ocurrencia 
y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero 
perjudicado.

6.4 Si el ASEGURADO por culpa o negligencia suya, incumpliere 
las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro, 
SURAMERICANA podrá deducir de la indemnización el valor 
de los  perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

Parágrafo

El ASEGURADO está obligado a informar a SURAMERICANA, 
al dar noticia del siniestro, los seguros  coexistentes, con 
indicación del asegurador y de la suma  asegurada. La 
inobservancia  dolosa de esta obligación le acarreará la 
pérdida del derecho a la prestación asegurada.

7.  PROCEDIMIENTO DEL ASEGURADO Y/O TERCERO 
DAMNIFICADO EN CASO DE   SINIESTRO 

7.1 Proporcionarle  a  SURAMERICANA la  s iguiente 
información:

7.1.1 Informe escrito en el cual consten las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en el que ocurrió el hecho lesivo.

7.1.2 La muerte y la calidad de causahabiente se probará con 
copia del certificado de Registro Civil, o con las pruebas 
supletorias del estado civil previstas en la ley.
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7.1.3 Las certificaciones de la atención por lesiones corporales 
o de incapacidad permanente, expedidas por cualquier 
entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente 
autorizadas para funcionar.

7.1.4 Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es 
pertinente.

7.1.5 Proporcionar toda la información y pruebas que 
SURAMERICANA solicite con relación al siniestro.

Parágrafo

Si en los anteriores comprobantes no se acreditan la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, el 
damnificado deberá aportar las pruebas que conforme con 
la ley sean procedentes e idóneas para demostrar dicha 
ocurrencia y cuantía.

7.2 Si  por su culpa o negligencia, incumpliere las obligaciones 
que le corresponden en caso de siniestro, SURAMERICANA 
podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

7.3 Sin autorización escrita de SURAMERICANA, el ASEGURADO 
no podrá incurrir en gasto alguno, ni hacer pagos, ni 
celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño 
o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia 
responsabilidad.

8. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION

El ASEGURADO o el tercero damnificado quedarán privados 
de todo derecho derivado de la presente póliza en caso de 
que la reclamación presentada  fuese de cualquier manera 
fraudulenta.

9. PAGO DE LA PRIMA  Y TERMINACION AUTOMATICA 
DEL CONTRATO 

Cuando el pago de la prima no se efectúe a la entrega 
de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan 
con fundamento en ella, el contrato de seguro terminará 
automáticamente si tal pago no se hace dentro de los 45 
días comunes siguientes a la iniciación de su respectiva 
vigencia. 

SECCION IV

AMPAROS ADICIONALES

MEDIANTE ACUERDO EXPRESO ENTRE LAS PARTES Y SUJETO A QUE EL ASEGURADO HAYA PAGADO LA PRIMA ADICIONAL 
ACORDADA, EL ASEGURADO QUEDA CUBIERTO POR CUALQUIERA  DE LOS SIGUIENTES AMPAROS QUE SE CONTRATEN EXPRESA Y 
ESPECIFICAMENTE Y QUE SE ENCUENTREN CONSIGNADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA.

QUEDA ENTENDIDO QUE LAS DEMAS CONDICIONES Y/O EXCLUSIONES DE ESTA POLIZA NO MODIFICADAS POR «LOS AMPAROS 
ADICIONALES» CONTRATADOS, CONTINUAN EN VIGOR.

10. PAGO DE SINIESTROS 

SURAMERICANA pagará la indemnización cuando se 
acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 del 
Código de Comercio u otras normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas 
no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la 
ocurrencia del siniestro como su cuantía, SURAMERICANA 
podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial 
ejecutoriada en la cual se defina la responsabilidad del 
ASEGURADO y se establezca el monto de los perjuicios.

11. REVOCACION DEL SEGURO 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente 
por los contratantes. Por SURAMERICANA, mediante 
noticia escrita al ASEGURADO, enviada a su última 
dirección conocida, con no menos de diez (10) días de 
antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el 
ASEGURADO, en cualquier momento, mediante aviso escrito 
a SURAMERICANA.

En el primer caso, la revocación da derecho al ASEGURADO a 
recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponda 
al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación 
resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el 
de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa 
del seguro a corto plazo.

12. DELIMITACION TEMPORAL 

Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la 
vigencia de la póliza.

13. DOMICILIO 

Salvo lo estipulado por las normas procesales, el domicilio 
de las partes será Medellín, República de Colombia.

GASTOS MEDICOS

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLIMITE ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA POLIZA, LOS GASTOS MEDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS 
AUXILIOS  A TERCEROS VICTIMAS DE UNA LESION PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS 
EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA. 

SE ENTIENDE POR PRIMEROS AUXILIOS LA ATENCION MEDICA OPORTUNA POR ENCONTRARSE EL TERCERO EN PROCESO DE 
RAPIDO AGRAVAMIENTO EN SU SALUD, SIEMPRE Y CUANDO DICHA ATENCION MEDICA SE EFECTUE DENTRO DE LAS VEINTICUATRO 
(24) HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LA LESION PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA.

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO 
PODRA SIGNIFICAR ACEPTACION ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA POLIZA POR PARTE DE SURAMERICANA.

AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO.
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1 COBERTURA

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA 
EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
POLIZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS 
QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE 
LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 
QUE SUFRAN LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS.

EL PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LAS 
PRESTACIONES SOCIALES DEL CODIGO LABORAL O 
DEL REGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, Y/O 
CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO 
CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL MISMO 
FIN.

2 EXCLUSIONES

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA COBERTURA DEL PRESENTE 
AMPARO LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES:

2.1. RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
ENDEMICAS O EPIDEMICAS.

2.2. POR DAÑOS  O LESIONES DE COMPRESION REPETIDA Y/O 
DE SOBREESFUERZOS.

2.3. POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO 
PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE 
DEL EMPLEADO.

2.4. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TIPO 
LABORAL, YA SEAN CONTRACTUALES, CONVENCIONALES 
O LEGALES .

2.5. POR DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS 
TRABAJADORES.

3. DEFINICIONES:

3.1. Se entiende por «accidente de trabajo» todo suceso 
imprevisto y repentino que sobrevenga durante el 
desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y 
contractualmente al empleado y que  le produzca la muerte, 
una lesión orgánica o perturbación funcional.

3.2. Se entiende por «empleado» toda persona que mediante 
contrato de trabajo preste al ASEGURADO un servicio 
personal, remunerado y bajo su permanente dependencia 
o subordinación.

 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  PARA VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS (EXCESO)

1. COBERTURA

POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTA POLIZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHICULOS PROPIOS Y 
NO PROPIOS QUE ESTEN AL SERVICIO DEL ASEGURADO EN 
EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA. 

SE TRATA DE UNA COBERTURA EN EXCESO POR LO CUAL, 
CON INDEPENDENCIA DE SI LOS VEHICULOS TIENEN O 
NO UNA POLIZA DE AUTOMOVILES, EL SUBLIMITE DEL 
PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LOS LIMITES 
ESTIPULADOS COMO PRIORIDAD EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE ESTA POLIZA. (EN CASO DE LESIONES 
A UNA O MAS PERSONAS, ANTES DEL ANEXO SE 
AFECTARAN EL SOAT -SE TENGA O NO- Y LA PRIORIDAD 
ESTABLECIDA)

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERA 
POR VEHICULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR 
EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, 
USUFRUCTO COMODATO O CUALQUIER OTRO TITULO 
NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL 
DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS 
EN LA POLIZA.

2. EXCLUSIONES

2.1. LAS APLICABLES EN LA POLIZA DE AUTOMOVILES.

2.2. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS MIENTRAS 
PRESTEN SERVICIO PUBLICO.

2.3. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS DEDICADOS AL 
TRANSPORTE DE GAS, COMBUSTIBLE, EXPLOSIVOS Y/O 
SUSTANCIAS PELIGROSAS.

2.4. LOS DAÑOS Y/O PERDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS 
EN LOS VEHICULOS.

2.5. LOS VEHICULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO, SALVO EN LOS CASOS 
EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR SURAMERICANA.

 PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS

1. COBERTURA

POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTA POLIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE 
DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE 
ESTA POLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 
LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

 - PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS 
POR EL ASEGURADO.  EN CASO DE PRODUCTOS 
EXCLUSIVAMENTE ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR 
EL ASEGURADO NO SE AMPARARA LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL PRODUCTOS DEL FABRICANTE, O

   - TRABAJOS O SERVICIOS EJECUTADOS POR ESTE, FUERA 
DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA 
CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O 
LESION SE PRODUCE EN FORMA DIRECTA DESPUES 
DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL 
TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL
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LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL 
CONTROL EN LA DIRECCION O EJECUCION DE DICHOS 
TRABAJOS, SERVICIOS O PRODUCTOS.

SE CONSIDERARA COMO UN SOLO SINIESTRO  OCURRIDO 
EN EL MOMENTO DEL PRIMER ACONTECIMIENTO DAÑOSO, 
TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA 
CAUSA O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS 
O SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO DEFECTO O 
VICIO, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO DE LA 
OCURRENCIA REAL DE LOS DEMAS ACONTECIMIENTOS Y 
SALVO QUE PRESENTADAS VARIAS CONCAUSAS, ENTRE 
ELLAS NO HAYA RELACION ALGUNA DE DEPENDENCIA.

2. EXCLUSIONES

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN 
LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA, 
ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

2.1. DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO 
O SERVICIO MISMO  QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADA.

2.2. GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR 
O SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS 
PRODUCTOS, ASI COMO LOS DE RETIRADA O SUSTITUCION 
DE DICHOS PRODUCTOS.

2.3. PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA 
DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA 
DESEMPEÑAR LA FUNCION PARA LA QUE ESTA DESTINADO 
O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA 
ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA 
DESTINADO.

2.4. GARANTIAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO 
O CALIDAD DEL MISMO.

2.5. DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O 
SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO 
PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO ANTES DE SU 
ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCION.

2.6. DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, MAQUINAS 
Y EQUIPOS PARA PRODUCIR LOS PRODUCTOS, 
TRABAJOS O SERVICIOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO 
SUFICIENTEMENTE EXPERIMENTADOS, SEGUN LAS 
REGLAS CONOCIDAS DE LA TECNICA, QUE FUESEN DE 
APLICACION EN TALES SUPUESTOS O POR REALIZAR 
LA PRODUCCION, LA ENTREGA O LA EJECUCION 
DESVIANDOSE EL ASEGURADO, A SABIENDAS, DE LAS 
REGLAS DE LA TECNICA.

2.7. DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS 
O SERVICIOS, CUYA FABRICACION, ENTREGA O EJECUCION 
CARECEN DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

2.8. DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O 
SERVICIOS DESTINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE A 
LA INDUSTRIA DE LA AVIACION.

2.9. GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA 
ENTREGA, PARALIZACION, PERDIDA DEL BENEFICIO, 
FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE INSTALACIONES, 
SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO 
MATERIAL, LESION PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADO POR 
EL PRODUCTO FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO 
O POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL 
ASEGURADO.

2.10. DAÑOS,  PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE 
UNA UNION O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS 
PRODUCTOS ASEGURADOS.

2.11. DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA 
TRANSFORMACION DE PRODUCTOS ASEGURADOS.

2.12. SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA.

2.13. DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS 
CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS, 
VETERINARIOS, Y ORTOPEDICOS.

    

 PRODUCTOS EXPORTADOS

1 COBERTURA 

POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO 
QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES 
GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS 
DE ESTA POLIZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESTA POLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA POLIZA, ENTENDIENDOSE COMO TALES, 
LOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR 
EL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO LOS DAÑOS SE 
PRODUZCAN DESPUES DE LA ENTREGA O SUMINISTRO 

DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS 
DIRECTAMENTE A UN PAIS QUE FIGURE EN LA RELACION 
QUE SE DETALLA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DE ESTA POLIZA. 

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA 
SE ASEGURAN DENTRO DEL SUBLIMITE POR EVENTO 
Y LIMITE POR VIGENCIA ESTABLECIDOS PARA EL 
AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 
EXPORTADOS.

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN 
PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU 
OBLIGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL 
ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA 
POLIZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD 
SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA 
CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DIA DEL PAGO.
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2. EXCLUSIONES

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA Y LAS 
EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS ESTE AMPARO NO 
AMPARA NI SE REFIERE A:

2.1. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O PRESENTEN EL 
CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO, 
O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR 

1. COBERTURA

POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLIZA 
SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE 
TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE 
SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO 
DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA 
UNION O MEZCLA DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS CON 
OTROS PRODUCTOS.

2. EXCLUSIONES    

DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN 
EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO 
Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA 
DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA. 

2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS, 
TALES COMO ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS 
SIN DEFECTO.

2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE 
PRODUCCION, ETC. 

2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE 
GARANTIA.

3. DEFINICIONES

3.1. Unión o mezcla es la elaboración / fabricación de un producto 
final por un tercero mediante la unión o mezcla de un 
producto asegurado con otros productos. Se da el supuesto 
de unión o mezcla, cuando no es posible la sustitución del 
producto asegurado sin destruir o dañar considerablemente 

RESPONSABILIDAD CIVIL UNION Y MEZCLA

el producto final o los otros productos.

3.2. Se entiende por «producto asegurado» el producto 
defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus 
actividades relacionadas en la póliza y suministrado al 
tercero para la elaboración / fabricación de un producto 
final.

3.3. Se entiende por «otro producto» cualquier producto usado 
para la elaboración / fabricación de un producto final distinto 
al «producto asegurado».

4. INDEMNIZACIONES

SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO única 
y  exclusivamente con respecto a  las s iguientes 
reclamaciones:

4.1. Deterioro o destrucción de los otros productos.

4.2. Costos de fabricación del producto final.  SURAMERICANA 
no indemnizará sin embargo el precio del producto 
asegurado.

4.3. Los gastos adicionales que sean jurídica o económicamente 
necesarios para la rectificación del producto final o la 
suspensión de cualquier otro daño. SURAMERICANA no 
indemnizará sin embargo, aquella proporción de los gastos 
mencionados que corresponda a la relación entre el precio 
del producto asegurado y el precio de venta del producto 
final.

4.4. Otros perjuicios que resulten del hecho de que el producto 
final no pueda venderse o solamente pueda hacerse con 
reducción de precio. SURAMERICANA no indemnizará sin 
embargo aquella proporción de los perjuicios mencionados 
que corresponda a la relación entre el precio del producto 
asegurado y el precio de venta con que hubiera podido 
contar en el caso de suministro de un  producto asegurado 
libre de defectos.

DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DEMAGES), POR DAÑOS 
POR VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), POR DAÑOS 
EJEMPLARES (EXEMPLARY DEMAGES) U OTROS DE LA 
MISMA NATURALEZA.

2.2. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR 
EXTRANJERO NI DE LOS SUCESIVOS ADQUIRIENTES DEL 
PRODUCTO.

2.3. ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

2.4. CONTAMINACION AMBIENTAL.

RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSFORMACION

1. COBERTURA

POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLIZA, 
SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE 
TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE 
SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO 
DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA 
TRANSFORMACION DEL PRODUCTO ASEGURADO.

2. EXCLUSIONES 

DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN 
EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO 
Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA, 
DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA.

2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS 
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TALES COMO  ESPERA DE ENTREGA DE PRODUCTOS SIN 
DEFECTO.

2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE 
PRODUCCION ETC.

2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE 
GARANTIA.

3 DEFINICIONES

3.1. Transformación es la elaboración de un producto final por 
un tercero mediante el cambio o transmutación del producto 
asegurado.  Se da el supuesto de transformación, cuando 
durante el proceso realizado no haya tenido lugar una unión 
o mezcla con otro producto.

3.2. Se entiende por «producto asegurado» el producto 
defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus 
actividades relacionadas en la póliza y suministrado al 
tercero para la elaboración / fabricación de un producto 
final.

4. INDEMNIZACIONES

SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO única 
y exclusivamente con respecto a las siguientes 
reclamaciones:

4.1. Los costos que haya tenido un tercero por la transformación 
del producto asegurado siempre que el producto resultante de 
la transformación no sea vendible y los costos mencionados 
no hayan sido ocasionados por la reparación, subsanación 
o rectificación del defecto del propio producto asegurado.

 Para efectos del párrafo anterior se entienden por costos, 
los costos de fabricación del tercero con deducción del precio 
del producto asegurado.

4.2. En caso de que las deficiencias del producto asegurado 
tengan por consecuencia una reducción del precio del 
producto final, SURAMERICANA indemnizará, en lugar de los 
costos mencionados en el punto anterior,  la disminución de 
ingresos originada al tercero por causa de dicha reducción 
del precio. 

SURAMERICANA no indemnizará sin embargo aquella 
proporción de la disminución de ingresos que corresponda 
a la relación entre el precio del producto asegurado y el 
precio de venta del producto final con que se hubiera podido 
contar en el caso de suministro de un producto asegurado 
libre de defectos.

RESPONSABILIDAD CIVIL  “ VIAJES AL EXTERIOR”

1. COBERTURA

POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTA POLIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS POR SINIESTROS OCURRIDOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL Y CAUSADOS POR FUNCIONARIOS 
O EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE 
SUS OBLIGACIONES PARA EL ASEGURADO:

 - DURANTE VIAJES AL EXTERIOR, CUANDO UNO DE ESTOS 
VIAJES NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

 - DURANTE LA PARTICIPACION EN FERIAS O EXPOSICIONES 
EN EL EXTERIOR, CUANDO LA PARTICIPACION EN CADA 
UNO DE ESTOS EVENTOS NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE 
ASEGURAN DENTRO DEL SUBLIMITE PREVISTO EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA. 

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN 
PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU 
OBLIGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL 
ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA 
POLIZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD 
SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA 
CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DIA DEL PAGO.

2. EXCLUSIONES:

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN 
LAS CONDICIONES  GENERALES DE ESTA POLIZA, 
ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

2.1.1. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL 
CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO  
O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR 
DAÑOS PUNITIVOS (PUNIVE DAMAGES), POR DAÑOS 
POR VENGANZA (VINDICATIVEDAMAGES) POR DAÑOS 
EJEMPLARES (EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS CON LA 
MISMA NATURALEZA.

2.1.2. R E C L A M A C I O N E S  C O M O  C O N S E C U E N C I A  D E 
ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

2.1.3. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA  
CONTAMINACION AMBIENTAL.

2.1.4. DAÑOS CAUSADOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE DEL 
FUNCIONARIO O EMPLEADO.

2.1.5. DAÑOS CAUSADOS POR LA POSESION O EL USO DE 
CUALQUIER TIPO DE VEHICULO A MOTOR.

www.suramericana.com
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Nit. 890.903.407–9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

013000902551_13817343

Que  la  garantía  de  Responsabilidad  Civil  número  902551–8  expedida  por  la  Compañía  cuyo
tomador  y  asegurado  es:  HMV  INGENIEROS  LTDA   y  beneficiario  terceros  afectados  y  su
documento 13817343 expedida el día 28 de Marzo de 2023 se encuentra debidamente cancelados
sus valores, discriminados así:

Impuestos
Prima

Total

$474,737

$90,200

$564,937

$
 

$
 

$
 

Para constancia se firma en MEDELLIN  a los 28 días del mes de Marzo de 2023.

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO No. 111251-002-2023 (PAF-CORMAGDALENA-I-195-2022) 

CONTRATO FIDUCIA MERCANTIL 3-1-111251 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATANTE 

NOMBRE 
PATRIMONIO AUTÓNOMO (P.A.) 
FINDETER - CORMAGDALENA 2023 

NIT 830.053.105-3          

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA  

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
REPRESENTANTE LEGAL 

78.753.583 de Montería (Córdoba). 

CARGO 

Representante Legal de Fiduprevisora 
S.A. de conformidad con el certificado 
expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

ENTIDAD FIDUCIARIA  

Sociedad de servicios financieros, 
constituida por Escritura Pública No. 25  
del veintinueve (29) de marzo de mil 
novecientos ochenta y cinco (1985), 
otorgada en la Notaría treinta y tres (33) 
del Círculo Notarial de Bogotá D.C., 
transformada en sociedad anónima 
mediante Escritura Pública No.462 del 
veinticuatro (24) de enero de mil 
novecientos  noventa y cuatro  (1994) 
otorgada en Notaria  veintinueve (29) 
del Círculo de Bogotá D.C.-Fiduprevisora 
S.A. actúa como vocera y administradora 
del Patrimonio Autónomo. 

 
 

CONTRATISTA 

NOMBRE CONTRATISTA HMV INGENIEROS LTDA 

NIT No. 860.000.656-1 

REPRESENTANTE LEGAL OSCAR JIMÉNEZ CELY  

NÚMERO DE INDENTIFICACIÓN CC 4.239.374 de La Uvita - Boyacá 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. La Financiera de Desarrollo Territorial S.A.- FINDETER, creada bajo la Ley 57 de 1989, y modificada 

por el Decreto 4167 de 2011, es una sociedad de economía mixta del orden nacional, del tipo de 
las anónimas, organizada como un establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda 
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y Crédito Público, y sometida a vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2. Conforme a lo establecido en el literal h del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009, FINDETER en desarrollo de su 
objeto social, puede prestar servicios de asistencia técnica, estructuración de proyectos, 
consultoría técnica y financiera, y por tanto, en ejercicio de estas facultades legales, celebra 
contratos y convenios para el diseño, ejecución y administración de proyectos o programas de 
inversión relacionados con las actividades señaladas en el numeral 2° del artículo 268 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. Así mismo, por expresa disposición del artículo 6 del citado 
Decreto 4167 DE 2011, así como del artículo 15 de la Ley 1150 de 2007, el régimen de contratación 
de FINDETER es el derecho privado, salvo en lo que se refiere al régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal y los principios de la función 
administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política. 
Por lo anterior, los procesos de contratación se regirán de acuerdo con lo establecido en el Código 
Civil, Código de Comercio y demás normas que resulten aplicables. En el evento de que en 
desarrollo del presente proceso de selección se presenten vacíos se acudirá en primer lugar a la 
Constitución Política de Colombia, a las leyes o normas que rijan la materia, a lo consagrado en los 
términos de referencia y a las normas supletorias como Código de Comercio, Código Civil, Código 
del Proceso y en general todas aquellas normas que puedan ayudar a resolver los vacíos advertidos. 
 

3. Que, el día 20 de diciembre de 2022, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO GRANDE 
DE LA MAGDALENA – CORMAGDALENA, suscribió con LA FINANCIERA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL S.A. – FINDETER el Contrato Interadministrativo No. 0286 de 2022 cuyo OBJETO es: 
“Prestar los servicios de asistencia técnica y administración de recursos a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL RIO GRANDE DE LA MAGDALENA-CORMAGDALENA, para la ejecución del Programa de 
mantenimiento de dragado del canal navegable en el Río Grande de la Magdalena en los sectores del Canal 
de acceso al Puerto de Barranquilla, el Canal del Dique, el sector comprendido entre Barrancabermeja– Pinillos 
y el sector entre la Isla Tamarindo y Salamina - El Piñón”. 

 

4. Que, el literal f del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero faculta a FINDETER 
para celebrar contratos de fiducia destinados a administrar los recursos que le transfieran otras 
entidades públicas para financiar la ejecución de programas especiales relacionados con las 
actividades de financiación y la asesoría en lo referente a diseño, ejecución y administración de 
proyectos o programas de inversión. 

 
5. Que el Contrato de Fiducia Mercantil establece, entre otros aspectos, que FIDUCIARIA LA 

FIDUPREVISORA S.A., como Vocera y Administradora del PATRIMONIO AUTONOMO se encarga 
de adelantar las gestiones contractuales de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Comité 
Fiduciario y las convocatorias adelantadas por el Fideicomitente. 
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6. Que, para el desarrollo del objeto del presente CONTRATO, la FINANCIERA DEL DESARROLLO 
TERRITORIAL S.A. – FINDETER tiene suscrito con FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., el Contrato de 
Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración y Pagos No. 3-1-111251, cuyo objeto es: “i) La 
constitución de un PATRIMONIO AUTÓNOMO con los recursos transferidos por FINDETER o 
cualquier otra entidad pública a título de fiducia mercantil, para su administración, inversión y pago. 
(ii) La recepción, administración, inversión y pago por parte de la FIDUCIARIA, de los recursos que 
le transfiera CORMAGDALENA con el cual FINDETER suscribió el CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO, para la ejecución de los PROYECTOS seleccionados en el COMITÉ 
FIDUCIARIO.” 

 
7. Mediante Comité Fiduciario No. 1 del 27 de diciembre de 2022 se aprobó el Manual Operativo del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO (P.A.) FINDETER - CORMAGDALENA 2023. 
 

8. Que, el día veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se realizó la apertura y 
publicación de los términos de referencia, estudio de necesidad, anexos, documentos técnicos y 
demás documentos asociados al proceso No. PAF-CORMAGDALENA-I-195-2022 en la plataforma 
del SECOP II. 

 
9. Que, la convocatoria en mención es necesaria considerando lo señalado en el Documento CONPES 

3758 de 2015, de acuerdo con el cual el transporte fluvial “Es el que tiene la mayor capacidad para 
movilizar carga por unidad de fuerza respecto a los modos, aéreo, carretero y férreo (…) Lo anterior 
convierte al modo de transporte fluvial en el modo de transporte de mayor capacidad y por ende 
con los menores costos de transporte (…)”. 

 
10. Que, se adelanta la convocatoria para contratar el “MANTENIMIENTO MEDIANTE DRAGADO DEL 

CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BARRANQUILLA – DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO - I - 2023”, 
en consecuencia, la contratación de esta interventoría se requiere, en cumplimiento de las 
obligaciones desprendidas del contrato interadministrativo y es conveniente para LA 
CONTRATANTE ya que debe garantizar el control y seguimiento al contrato de obra sobre el cual se 
ejerce dicha actividad, por tanto, resulta oportuno y conveniente contar con los servicios de una 
persona natural o jurídica que ejerza como interventor, y que garantice el cumplimiento del 
contrato de obra asumiendo la responsabilidad social, administrativa, fiscal y disciplinaria que lo 
cobijan, a través de su actuación como veedor en calidad de interventor de recursos públicos. 

 
11. En cumplimiento de lo previsto en el MANUAL OPERATIVO (PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 

CORMAGDALENA 2023) CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-111251 de 2022 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 0-286 DE 2022, numeral 2.4, a la Jefatura de Contratación le 

corresponde: 
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“La Jefatura de Contratación de FINDETER tendrá a cargo la dirección de los procesos de 

contratación. Será la encargada de realizar la evaluación jurídica, y consolidación de los informes 

de verificación y evaluación, que se realizan por las diferentes áreas de FINDETER. 

Corresponde a la Vicepresidencia Técnica de FINDETER realizar la evaluación Técnica y a la 

Vicepresidencia de Planeación de FINDETER realizar la evaluación financiera de las propuestas. 

Igualmente, con base en el informe de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de 

FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER 

CORMAGDALENA 2023 administrado por FIDUPREVISORA S.A., un orden de elegibilidad de 

conformidad con la evaluación efectuada. (…) .” 

12. Así mismo, el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS Ibídem, establece 

que: 

“FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación 

de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el informe 

de evaluación respectivo, la Jefatura de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ 

TÉCNICO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA 2023 administrado por 

FIDUPREVISORA S.A., un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. (…) 

El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CORMAGDALENA 2023 

seleccionará al contratista y/o adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y 

recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en los informes 

de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y 

consolidación adelantado por la Jefatura de Contratación de FINDETER. (…)”. 

13. Por lo anterior, la Jefatura de Contratación realizó INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN 

ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) – SELECCIÓN DE 

CONTRATISTA, al Comité Técnico del PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER - 

CORMAGDALENA 2023 para aprobación y de esta forma efectúe al COMITÉ FIDUCIARIO, la 

recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-CORMAGDALENA-I-195-2022 cuyo objeto 

es CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE: LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DENOMINADO: “MANTENIMIENTO MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE 

BARRANQUILLA – DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO - I - 2023”, al proponente HMV INGENIEROS 

LTDA., con NIT. 860.000.656-1, representado legalmente por OSCAR JIMÉNEZ CELY, identificado 

con cédula de ciudadanía No.4.239.374; por el valor de MIL CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

($1.178.767.949,00) M/CTE., incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones a que hubiere lugar. 
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14. Que, el Comité Fiduciario Extraordinario No. 5 P.A. FINDETER – CORMAGDALENA 2023 CONTRATO 

DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1- 111251 DE 2022 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. O- 286 DE 

2022  celebrado mediante Sesión Virtual el quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023), aceptó 

la solicitud de contratación, en el sentido de aprobar el orden de elegibilidad y adjudicar la 

convocatoria PAF-CORMAGDALENA-I-195-2022 que tiene por objeto CONTRATAR LA EJECUCIÓN 

DE: LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: 

“MANTENIMIENTO MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BARRANQUILLA 

– DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO - I – 2023, al contratista HMV INGENIEROS LTDA., con NIT. 

860.000.656-1, representado legalmente por OSCAR JIMÉNEZ CELY, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.239.374, por un plazo de OCHO (08) MESES y un presupuesto de MIL CIENTO 

SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS ($1.178.767.949,00) M/CTE., incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, 

tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

15. Para la celebración del presente Contrato, existe disponibilidad de recursos, por valor de MIL 

CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS ($1.178.767.949,00) M/CTE incluido IVA, gastos, costos y demás 

contribuciones de ley que apliquen, los cuales se encuentran incluidos dentro del presupuesto 

aprobado por el Fideicomitente. 

16. Que el CONTRATISTA y su representante legal no se encuentran incluidos dentro de las listas 

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

17. Que el representante legal del CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su 

patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación 

ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los 

recursos recibidos en desarrollo de este CONTRATO no serán destinados a ninguna de las 

actividades antes descritas. 

18. Que EL CONTRATISTA manifiesta que ni él o su Representante Legal se encuentran incursos en 

alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución Política y la ley. 

Tampoco en conflicto de interés y demás prohibiciones que impidan la celebración del presente 

CONTRATO. Así mismo, declara que, en caso de sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad, éste 

cederá el CONTRATO previa autorización escrita de LA CONTRATANTE o, si ello no fuera posible, 

renunciará a su ejecución sin que ello genere el pago a favor del CONTRATISTA de ninguna 

compensación o indemnización en relación con la obra que no se llegara a ejecutar. 
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19. Que, sin perjuicio de la información que EL CONTRATISTA conoció en la etapa precontractual y que 

sirvió para la elaboración de su propuesta, declara que, adicionalmente verificó, evaluó y analizó 

las condiciones técnicas, geográficas, demográficas, operativas, logísticas, sociales, económicas, las 

vías de acceso, y demás aspectos pertinentes que puedan afectar el desarrollo del objeto del 

CONTRATO. 

20. Que, las Partes conocen y aceptan el contenido del presente CONTRATO y de todos los documentos 

que lo integran. 

21. Que, de conformidad con lo anterior, el presente CONTRATO se regirá por las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
CLÁUSULA I. - OBJETO: El objeto del presente CONTRATO es CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE: LA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “MANTENIMIENTO 

MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BARRANQUILLA – DEPARTAMENTO 

DEL ATLÁNTICO - I - 2023”. 

 

CLÁUSULA II. – ALCANCE DEL PROYECTO: El alcance del objeto de la Convocatoria es: LA 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “MANTENIMIENTO 

MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE BARRANQUILLA – DEPARTAMENTO 

DEL ATLÁNTICO – I -2023”. 

 

Para el proyecto se requiere el acompañamiento de una Interventoría que ejerza el control y 

vigilancia de las acciones que el contratista de obra ejecutará en cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas en el contrato de obra, así como de aquellas contenidas en sus elementos integrantes 

(términos de referencia, estudio previo, contrato, entre otros), especialmente en relación con:  

 

• Los aspectos y alcances técnicos, sociales y jurídicos del objeto contratado. , 

• Actividades administrativas a cargo del CONTRATISTA DE OBRA. 

• Actividades legales.  

• Actividades financieras y presupuestales.  

• Toda estipulación contractual y de los planes operativos.  

• Protección de los intereses de la Entidad y salvaguarda de su responsabilidad. 

• Vigilancia permanentemente de la correcta ejecución del objeto contratado. 
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• Los plazos, términos y demás condiciones contractuales, garantizando la eficiente y 

oportuna inversión de los recursos establecidos contractualmente.  

 

Nota 1: La INTERVENTORÍA deberá presentar cada uno de los informes a los que se obliga en el 

desarrollo del contrato y cumplirá las demás obligaciones establecidas en este estudio previo y 

todos los documentos que hagan parte integral del contrato y de la convocatoria 

 

CLÁUSULA III. - LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO – LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Las 

obras de MANTENIMIENTO MEDIANTE DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL PUERTO DE 

BARRANQUILLA – DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, I-2023 –, se realizarán entre la hipotética boya 

de mar en el  Km -3 del Tajamar Occidental sobre la enfilación 330° desde el F2, faro sobre la punta 

del Tajamar Occidental, hasta el límite del canal navegable, provisionalmente trazado, hasta el Km 

21+750, exclusivamente mediante el mecanismo de metro cubico dragado, los cuales serán 

medidos mediante la comparación de batimetrías. 

 

Nota 1: Será responsabilidad del INTERVENTOR conocer las condiciones del sitio de ejecución del 

contrato y actividades a ejecutar, para ello el proponente podrá hacer uso de los programas 

informáticos y las herramientas tecnológicas disponibles. En consecuencia, correrá por cuenta y 

riesgo de los proponentes, inspeccionar y examinar los lugares donde se proyecta realizar los 

trabajos de interventoría, actividades, obras, los sitios aledaños y su entorno e informarse acerca 

de la naturaleza del Rio Magdalena en la zona, la forma, características, accesibilidad del sitio, así 

como la facilidad de suministro de materiales e insumos generales. De igual forma, la ubicación 

geográfica del sitio del proyecto, historial de comportamiento meteorológico de la zona y demás 

factores que pueden incidir en la correcta ejecución del proyecto. 

 

CLÁUSULA IV. - PLAZO: El plazo general estimado del contrato será de OCHO (8) MESES. La 

ejecución del contrato iniciará a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de la orden de 

inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

El acta de inicio u orden de inicio del CONTRATO deberán suscribirse o emitirse simultáneamente 

con el acta de inicio u orden de inicio del CONTRATISTA DE OBRA de ejecución del proyecto. 

 

Sin perjuicio del plazo de ejecución de las actividades de dragado a las cuales se le realizará 

seguimiento, se ha considerado que, en el marco de las obligaciones establecidas en los 

documentos de la convocatoria, el plazo de ejecución de la interventoría requiere de DOS (2) MESES 

más con respecto al contrato de obra, con el fin de que se garantice el proceso de cierre contractual 

y la liquidación de los contratos de obra e interventoría. 
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El plazo del contrato será uno solo, no obstante, se estiman para cada intervención a ejecutar 

tiempos aproximados conforme a lo siguiente: 

 

DESCRIPCIÓN 
PLAZO 

ESTIMADO 

PLAZO 

TOTAL 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 

JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO DENOMINADO: 

“MANTENIMIENTO MEDIANTE 

DRAGADO DEL CANAL DE ACCESO AL 

PUERTO DE BARRANQUILLA – 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO-I-

2023”. 

SEIS (6) MESES  
OCHO (8) MESES 

PROCESO DE CIERRE CONTRACTUAL  DOS (2) MESES 

 

Nota 1: El plazo general estimado para la interventoría a la ejecución del mantenimiento será de 

OCHO (8) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio u orden de inicio del 

respectivo contrato. 

 
CLÁUSULA V.  – ACTAS DEL CONTRATO 

 
a) ACTA DE INICIO U ORDEN DE INICIO DEL CONTRATO  
 
La INTERVENTORÍA y EL SUPERVISOR designado para el efecto, deben suscribir el acta de inicio o 

se deberá emitir orden de inicio correspondiente, la cual deberá contener, entre otros aspectos los 

siguientes: 

 

1. Lugar y fecha de suscripción del acta u orden de inicio. 

2. Nombre e identificación completa de los intervinientes. 

3. Plazo del contrato 

4. Fecha de Terminación prevista 

5. Valor total del contrato 

6. Información del CONTRATISTA 

 

Los siguientes requisitos de ejecución deberán ser entregados al SUPERVISOR en un plazo no mayor 
a TRES (3) DÍAS posteriores a la suscripción del contrato: 
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• Hojas de vida del personal de LA INTERVENTORÍA para las Etapas I y II. 
 
El SUPERVISOR del contrato de interventoría verificará y aprobará el cumplimiento de los perfiles 

mínimos exigidos para los profesionales definidos en los documentos de la convocatoria y 

presentados en la oferta para la ejecución de la Interventoría. Igualmente verificará los contratos 

de trabajo y/o los contratos de prestación de servicios suscritos entre el personal y LA 

INTERVENTORÍA o uno de los integrantes del proponente plural. De igual forma verificará los 

soportes de la afiliación y pago de seguridad social integral vigente de todo el personal propuesto. 

LA INTERVENTORÍA entregará previamente a la suscripción del acta u orden de inicio, los 

documentos soporten que acrediten la calidad y experiencia del personal profesional requeridos. 

 

• Presentación de garantías para aprobación (documento para legalización del contrato). 

 

LA INTERVENTORÍA presentará a la Fiduciaria vocera del Patrimonio Autónomo CONTRATANTE las 

garantías exigidas en el contrato para que sean revisadas y aprobadas. 

 

• Discriminación de la Oferta Económica 

 

LA INTERVENTORÍA, presentará a la Supervisión para su aprobación, la discriminación de la Oferta 

Económica conforme al formato Propuesta Económica detallada y Factor Multiplicador que para tal 

efecto dispondrá FINDETER en los Términos de Referencia, donde se presente el personal ofrecido 

conforme al personal mínimo exigido en el proceso de selección y de acuerdo con las dedicaciones 

mínimas requeridas para la ejecución de la interventoría, así como los demás costos directos e 

indirectos necesarios para el normal desarrollo de las actividades. 

 

Nota 1: En el evento en que el supervisor designado por Findeter realice observaciones a la 

documentación aportada, el INTERVENTOR, tendrá un plazo máximo de dos (2) días para realizar 

los ajustes a que haya lugar y entregar la documentación corregida. 

 

Nota 2: Una vez el supervisor del contrato de interventoría cuente con los soportes de la aprobación 

del personal mínimo requerido y de las garantías exigidas, el interventor deberá suscribir el Acta de 

Inicio del contrato de interventoría dentro de los TRES (3) días siguientes. Si vencidos los plazos 

para la suscripción del acta de inicio y cumplidos los requisitos de ejecución, no se firma el 

documento por causa injustificada, el Patrimonio Autónomo Contratante podrá expedir la orden de 

inicio del contrato. 
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b) ACTA DE TERMINACIÓN 
 

Vencido el plazo de ejecución del Contrato contado a partir de la suscripción del Acta de inicio o 

emisión de la orden de Inicio El CONTRATISTA DE OBRA, la INTERVENTORÍA y la SUPERVISIÓN, 

según corresponda, deben suscribir la correspondiente acta de terminación, razón por la cual, la 

INTERVENTORÍA y/o la SUPERVISIÓN, se reservan el derecho de solicitar al CONTRATISTA DE 

OBRA, la ajustes o correcciones de las actividades que no se encuentren en las condiciones 

esperadas y contratadas para ser recibidas. 

 

c) ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN DEL CONTRATO 
 

El CONTRATISTA DE OBRA, deberá entregar la totalidad de la obra, con el lleno de los 

requerimientos técnicos y condiciones de funcionalidad. Del recibo por parte de la INTERVENTORÍA 

se dejará constancia mediante Acta de Entrega y Recibo a Satisfacción Final de la Obra, suscrita 

entre la CONTRATANTE, el CONTRATISTA DE OBRA y el INTERVENTOR. 

 

Del recibo por parte del SUPERVISOR se dejará constancia mediante Acta de Entrega y Recibo a 

satisfacción Final de la Interventoría, suscrita entre la sociedad fiduciaria vocera del Patrimonio 

Autónomo CONTRATANTE, la Interventoría y la Supervisión, una vez surtido el plazo del contrato 

de interventoría. 

 
CLÁUSULA VI. - VALOR DEL CONTRATO: El valor de la Ejecución de la interventoría asciende 
MIL CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS ($1.178.767.949,00) M/CTE., incluido el valor del IVA, costos, gastos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 
 
PARÁGRAFO  PRIMERO : LA CONTRATANTE no reconocerá solicitudes de reajuste efectuadas por 
EL CONTRATISTA, por concepto de costos, gastos, actividades o suministros adicionales que aquel 
requiera para ejecutar el contrato, y que fueran previsibles al tiempo de presentación de su 
propuesta, incluyendo todos los componentes del precio (mano de obra, materiales consumibles, 
herramientas, equipos, entre otros), teniendo en cuenta que dentro de la tarifa pactada se 
encuentran incluidas las variaciones de esos componentes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de 
administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, incrementos 
salariales y prestacionales; desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación del equipo de 
trabajo del CONTRATISTA; desplazamiento, y toda clase de equipos necesarios; honorarios y 
asesorías en actividades relacionadas con la ejecución del mismo, computadores, licencias de 
utilización de software; la implementación del protocolo de bioseguridad, así como los costos para 
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dotar con todos los elementos de protección y de bioseguridad al personal, la totalidad de tributos 
originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya 
lugar; la remuneración para el CONTRATISTA, imprevistos y en general, todos los costos en los que 
deba incurrir el CONTRATISTA para el cabal cumplimiento de ejecución del contrato. LA 
CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA en 
relación con los costos, gastos o actividades adicionales que requiera y que son previsibles al 
momento de la presentación de la oferta. 
 
CLÁUSULA VII.   - FORMA DE PAGO: La CONTRATANTE pagará en contrato de 
INTERVENTORÍA de la siguiente manera: 
 
1. Un CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor del contrato mediante pagos mensuales iguales 
previa presentación de los informes establecidos en las obligaciones, los cuales deben ser 
aprobados por la supervisión del contrato. 
2. Un CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor del contrato se pagará mediante actas parciales 
mensuales, proporcional de acuerdo con el porcentaje de avance de las actividades de dragado. La 
aprobación para pago se encuentra sujeta al visto bueno del Supervisor del contrato y LA 
CONTRATANTE. 
3. El DIEZ POR CIENTO (10%) restante del valor del contrato se pagará previo recibo a satisfacción 
del contrato de interventoría. 
 
NOTA 1: Para cada pago el contratista presentará, a satisfacción del supervisor del contrato, 
comprobante de pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral y de los aportes 
parafiscales, así como la factura o documento equivalente correspondiente conforme a la 
legislación tributaria vigente. 
 
NOTA 2: En los casos en que sea necesario la suscripción de prórrogas al contrato de interventoría 
por causas no imputables al contratista de obra y que no supongan adición del contrato de obra, 
únicamente se pagaran los costos fijos establecidos en la presente forma de pago durante el 
término de la prórroga. 
 
NOTA 3: Únicamente se pagarán los costos fijos establecidos en la presente forma de pago por los 
meses realmente ejecutados. 
 
NOTA 4: Para todos los pagos, el interventor deberá acreditar que se encuentra al día en el pago 
de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, o certificación del pago de los aportes de 
Pensión, Riesgos Laborales y de Caja de Compensación Familiar, de todo el personal vinculado 
directamente a la ejecución del proyecto, incluido el personal independiente que preste sus 
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servicios para la ejecución del proyecto. 
 
NOTA 5: Para los pagos, se debe contar con el visto bueno del Supervisor al informe de interventoría 
y se efectuarán dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la radicación en debida 
forma de la respectiva factura en FINDETER. Por parte de la Dirección de Planeación de Negocios 
Fiduciarios de FINDETER y con el cumplimiento de los requisitos indicados. 
 
CLÁUSULA VIII. RETENCIÓN EN GARANTÍA: De cada uno de estos pagos se efectuará una 
retención en garantía del diez por ciento (10%), la cual se devolverá al INTERVENTOR una vez 
cumplidos los siguientes requisitos: 
 
a. Entrega de los documentos requeridos para el recibo a satisfacción de la interventoría, 
señalados en los términos de referencia, a la Supervisión y a la CONTRATANTE. 
b. Suscripción del Acta de liquidación del contrato por las partes. 
c. Aprobación de las garantías correspondientes, señaladas en el numeral de GARANTÍAS del 
presente documento. 
 
Las sumas que hayan sido retenidas por LA CONTRATANTE como garantía, podrán ser usadas para 
efectuar compensaciones durante la ejecución del CONTRATO. 
 
Las sumas retenidas por LA CONTRATANTE como garantía serán reintegradas al CONTRATISTA con 
la suscripción del Acta de Liquidación del CONTRATO, deduciendo el valor de las compensaciones 
que se hayan efectuado, o restituyendo el valor total retenido. 
 
CLÁUSULA IX. - OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA DE INTERVENTORÍA: EL 
CONTRATISTA se compromete a cumplir todas las obligaciones que estén establecidas o se deriven 
del clausulado del CONTRATO, de los estudios y documentos del proyecto y aquellas que por su 
naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para la correcta ejecución del presente 
contrato, en los términos previstos en los artículos 863 y 871 del Código de Comercio y 1603 del 
Código Civil. Así mismo, se consideran obligaciones generales del CONTRATISTA las siguientes: 
 

a. Responder por los resultados de su gestión y por las decisiones técnicas, administrativas y 
presupuestales tomadas durante el pazo de ejecución del contrato. 

b. Cumplir y verificar del CONTRATISTA DE OBRA el cumplimiento de las condiciones administrativas, 
técnicas, presupuestales, ambientales, seguridad industrial, legales y sociales. 

c. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente por parte del CONTRATISTA DE OBRA en la 
ejecución del contrato y su liquidación. 

d. Verificar los requerimientos exigidos en cada una de las licencias o permisos dados por las entidades 
competentes para el desarrollo de los contratos, en caso de que aplique. 

e. Verificar el cumplimiento de la entrega del Plan de Gestión Social, y Reputacional, de acuerdo con 
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los lineamientos establecidos en el correspondiente anexo. 
f. Asegurar el desarrollo e implementación de todos los componentes y productos contenidos en el 

Plan de Gestión Social, y Reputacional por parte del CONTRATISTA DE OBRA. 
g. Asegurar que el CONTRATISTA DE OBRA en la ejecución del contrato se ciña a los plazos, términos, 

especificaciones técnicas y demás condiciones pactadas. 
h. Asegurar en la ejecución del Proyecto el cumplimiento por parte del CONTRATISTA DE OBRA de las 

especificaciones técnicas, que forman parte integral de los Términos de Referencia del contrato 
objeto de la presente interventoría. 

i. Mantener permanente comunicación con el CONTRATISTA DE OBRA y con la CONTRATANTE. 
j. Evitar que se generen conflictos entre las partes y adoptar medidas tendientes a solucionar 

eventuales controversias. 
k. Velar porque la ejecución del contrato no se interrumpa injustificadamente. 
l. Certificar el cumplimiento o no de las obligaciones del CONTRATISTA DE OBRA acorde con la 

realidad de la ejecución contractual. 
m. El INTERVENTOR deberá hacer llegar oportunamente los registros y documentos a LA 

CONTRATANTE con el fin de que éste pueda realizar el control correspondiente. 
n. Contar con una herramienta que permita desarrollar las actividades necesarias para supervisar y 

controlar, en tiempo real, la ejecución del proyecto objeto del contrato. 
o. Mantener actualizado el Registro en la Cámara de Comercio durante la ejecución del contrato. 
p. Cuando el término de duración de la sociedad no contemple el término de liquidación del contrato 

y cinco (5) años más, El INTERVENTOR se obliga a ampliarlo ante la Cámara de Comercio, para lo 
cual tendrá un plazo máximo de 30 días contados a partir de la adjudicación de la convocatoria, sin 
que este trámite sea requisito que impida la suscripción del contrato. La misma obligación aplica 
para el integrante del proponente plural persona jurídica.  

q. Dar cumplimiento a lo establecido en las normas que expida el gobierno nacional o departamental 
o municipal en  relación con los protocolos y elementos de bioseguridad.  

r. Las demás que, por ley, términos de referencia y contrato correspondan o sean necesarias para el 
cabal cumplimiento del mismo. 
 
CLÁUSULA X. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: Adicional a las obligaciones 
generales contempladas para el desarrollo del contrato EL INTERVENTOR se obliga a dar 
cumplimiento a todas las obligaciones de carácter técnico, administrativo, jurídico, ambiental, 
financiero y en general, todas las que se encuentran descritas en los Términos de Referencia, 
Estudios Previos y demás documentos de la CONVOCATORIA PAF-CORMAGDALENA-I-195-2022, 
los cuales hacen parte integral del presente CONTRATO. Se considera conveniente incorporar las 
siguientes obligaciones específicas: 
 

a. Suscribir conjuntamente con la CONTRATANTE el acta de inicio del CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA. 

b. Suscribir conjuntamente con el CONTRATISTA DE OBRA, el ACTA DE INICIO del CONTRATO. 
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c. Emitir la orden de inicio del CONTRATISTA DE OBRA en caso de ser requerido. 
d. Realizar la inspección física y operativa de los equipos de dragado, así mismo el CONTRATISTA DE 

OBRA deberá prestar toda colaboración necesaria para la ejecución de esta actividad 
(autorizaciones, permisos, logística, etc. Este proceso se realizará una vez impartida la instrucción 
por parte de la interventoría previa aprobación del supervisor de FINDETER, esto deberá efectuarse 
una vez la draga se encuentre ubicada en la jurisdicción del Puerto de Barranquilla.  

e. Revisar el informe diario de la ejecución de las obras de dragado remitido por el CONTRATISTA DE 
OBRA 

f. Revisar los datos brutos y XYZ de los levantamientos batimétricos de exploración, control y 
seguimiento cada vez que el CONTRATISTA DE OBRA los realice, los cuales deben ser remitidos 
durante el día de ejecución del levantamiento dentro de las 6 horas siguientes a su terminación o 
llegado el caso, a más tardar al día siguiente a las 8:00 am sin excepción alguna con copia de los 
datos a la Capitanía de Puerto de Barranquilla, Cormagdalena, Findeter y el interventor 

g. Analizar y conceptuar sobre los ajustes a los polígonos de dragado, sección del canal a dragar y 
consecuentemente del Plan de Dragado y proponer las alternativas que se generen en virtud de las 
recomendaciones de zona a Intervenir que realice la Capitanía de Puerto de Barranquilla o 
CORMAGDALENA.   

h. Verificar que el contratista de Obra de cumplimiento a la entrega oportuna de la información 
relacionada con el plan de dragado y sus actualizaciones, a la Autoridad Marítima y emitir el debido 
registro, así como un reporte sobre el particular a Findeter y Cormagdalena.  

i. El INTERVENTOR deberá remitir copia de los planos de todos los levantamientos batimétricos de 
predragado, seguimiento y control y post dragado a Cormagdalena y Findeter dentro de las 24 horas 
siguientes a la recepción de los datos.  

j. Atender las solicitudes que emita LA CONTRATANTE sobre la realización de batimetrías de 
seguimiento, verificación o exploración dependiendo de las necesidades del Contrato de ejecución 
del proyecto, siempre y cuando lo anterior no interfiera con las batimetrías programadas por parte 
del Contratista de Obra.  

k. El INTERVENTOR deberá realizar al menos catorce (14) batimetrías las cuales serán distribuidas por 
instrucción de LA CONTRATANTE.  

l. Entregar a la supervisión, previa suscripción del acta o emisión de la orden de inicio, las hojas de 
vida del equipo de trabajo presentado por el CONTRATISTA DE OBRA, así mismo deberá revisar el 
Presupuesto general de obra y análisis de precios unitarios 

m. Previo a la suscripción del acta de inicio o emisión de la orden de inicio verificar y aprobar el 
personal propuesto por el CONTRATISTA DE OBRA, conforme a la propuesta presentada y los 
Términos de Referencia y verificar que el mismo personal permanezca hasta la terminación del 
CONTRATO y cumpla con las dedicaciones y demás condiciones establecidas en los documentos del 
proceso. 

n. Previo a la suscripción el acta de inicio o emisión de la orden de inicio aprobará la metodología y 
programación de actividades previstas para la ejecución del proyecto aportado por el contratista 
de obra. 
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o. Analizar cualquier cambio de personal que el CONTRATISTA DE OBRA proponga, verificando que el 
trabajador o profesional nuevo cuente como mínimo con las condiciones establecidas en los 
Términos de Referencia. 

p. Verificar que el personal con el cual el CONTRATISTA DE OBRA desarrolle el proyecto se encuentre 
debidamente afiliado y al día con los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral cuando así lo 
requiriere. 

q. Verificar la existencia, valor asegurado y vigencia de las garantías del CONTRATISTA DE OBRA, 
conforme al Contrato de OBRA. 

r. Realizar en conjunto con el Contratista de Obra las batimetrías de pre dragado, seguimiento y 
posdragado para efectos de control y cuantificación del volumen dragado. 

s. Realizar los análisis técnicos correspondientes a los resultados obtenidos de las batimetrías de 
predragado, con el fin de priorizar las actividades y los sitios críticos donde se requieren realizar los 
dragados, teniendo en cuenta criterios de operación del canal. 

t. Cumplir el estatuto tributario colombiano con base en sus obligaciones contenidas en el RUT, para 
lo cual asumirá todos los gravámenes, impuestos, IVA y contribuciones de orden local y nacional 
que surjan por efectos de la suscripción y ejecución del contrato. 

u. El interventor debe hacer seguimiento al plan de dragado garantizando que los metros cúbicos 
contratados se ejecuten durante todo el plazo del contrato, sin perjuicio de la capacidad de la draga 
contratada. Por tal razón, el contratista deberá dar cumplimiento estricto al plan de dragado 
aprobado por CORMAGDALENA y FINDETER el cual deberá tener el visto bueno del INTERVENTOR. 

v. Cumplir con el personal mínimo ofrecido para el CONTRATO DE INTERVENTORÍA, el cuál debe ser 
el aprobado por el supervisor designado por Findeter como requisito para la suscripción del acta de 
inicio, el cual debe encontrarse afiliado al Sistema de Seguridad Social cuando así lo requiriere. 

w. Disponer y mantener durante la ejecución del CONTRATO DE INTERVENTORÍA el personal 
profesional, técnico y administrativo, idóneo y calificado conforme a los requerimientos de los 
Términos de Referencia. 

x. Diligenciar la bitácora del proyecto registrando el personal diario, tanto de INTERVENTORÍA como 
el personal del CONTRATISTA DE OBRA, los equipos e instrucciones impartidas, así como las 
distintas situaciones que se generen en el desarrollo del proyecto. 

y. Deberá garantizar que el personal registrado en cada una de las Bitácoras de que trata el numeral 
anterior, firme diariamente en las mismas. 

z. Verificar de manera permanente y mediante las herramientas necesarias el cumplimiento por parte 
del CONTRATISTA DE OBRA frente a la normatividad técnica aplicable. 

aa. Analizar y conceptuar sobre las modificaciones técnicas en procedimientos que sean convenientes 
para resolver problemas que pueden afectar las actividades de dragado, previamente presentadas 
por el CONTRATISTA DE OBRA. 

bb. Revisar las mediciones de batimetría de predragado, de seguimiento y posdragado realizadas por 
el CONTRATISTA DE OBRA con el fin de obtener las cantidades requeridas para pago, registrándolas 
de manera ordenada y clara por cada sector a dragar, en una bitácora diferente a la indicada en el 
numeral referido a los informes.  
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cc. La interventoría debe realizar las batimetrías de post-dragado para efectos de pago a más tardar 
dentro de las Treinta y seis (36) horas posteriores a la solicitud del Contratista al Interventor, en el 
sector, y teniendo en cuenta los resultados de la batimetría, los cuales deben cumplir con los 
parámetros de diseño en los polígonos (ancho, profundidad y taludes) de dragado los cuales deben 
mantenerse en condiciones óptimas para el recibo de la sección. En caso de que no haya 
conformidad, se indicaran los sitios a corregir con volúmenes a remover inmediatamente 

dd. El interventor deberá revisar y aprobar el plan de dragado y demás documentos entregados por el 
CONTRATISTA DE OBRA para presentar y gestionar el permiso de la DIMAR para el dragado de 
mantenimiento. 

ee. El interventor deberá garantizar que el contratista de obra de estricto cumplimiento al Convenio 
Marpol 74/78 de la OMI (Organización Marítima Internacional) ratificado por Colombia mediante 
la ley 12 de 1980 y el convenio SOLAS  7478 de la OMI (Organización Marítima Internacional) 
ratificado por Colombia mediante a ley 08/1980. 

ff. Aprobar el programa detallado de los planes de dragado presentado por el CONTRATISTA DE OBRA, 
solicitando los ajustes pertinentes, hacerle seguimiento en tiempo real; requerir al CONTRATISTA 
que explique las desviaciones que se generen; promover con el contratista medidas de reacción 
para superar las causas de las desviaciones del mismo; si las causas de las desviaciones no se 
superan, generar alertas oportunas a la CONTRATANTE y al supervisor designado reflejando toda 
la trazabilidad y gestión del INTERVENTOR. 

gg. Exigir al CONTRATISTA DE OBRA todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas que apliquen 
de acuerdo con la normatividad del proyecto y los que se soliciten por parte del INTERVENTOR y/o 
la CONTRATANTE para verificar la calidad de las actividades de dragado. 

hh. Verificar que se cumpla por parte del CONTRATISTA DE OBRA, con la disposición final de los 
sedimentos en los sitios autorizados para ello. 

ii. Coordinar y liderar la realización de comités de obra semanales donde se verifiquen los diferentes 
aspectos de obra ambientales-técnicos financieros –S&SO y comunitarios, el cual estará integrado 
como mínimo por EL CONTRATISTA DE OBRA y la INTERVENTORÍA. 

jj. Participar junto con la Contratante, supervisor, DIMAR, CORMAGDALENA y otros usuarios del 
puerto de Barranquilla a los comités de seguimiento y navegación que se desarrollen 
semanalmente durante la ejecución del CONTRATO. 

kk. Verificar que los equipos ofrecidos por el CONTRATISTA DE OBRA se encuentren en el sitio 
establecido para ello con las calidades y cantidades de conformidad con las necesidades del 
proyecto, y en perfecto estado de operatividad. 

ll. Verificar que los equipos de medición empleados por el CONTRATISTA DE OBRA se encuentren 
debidamente calibrados. 

mm. Tomar las acciones que sean pertinentes y necesarias con el fin que el CONTRATISTA DE OBRA 
cumpla con los equipos y en las cantidades ofrecidas. 

nn. Realizar un balance semanal de la obra mediante la medición de cantidades de obra que se realizan 
con el CONTRATISTA DE OBRA. 

oo. Entregar informes mensuales de Interventoría en donde se evidencie el estado del antes, durante 
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y el después, de la zona intervenida o según sea requerido. 
pp. Verificar el cumplimiento de la entrega del Plan de Gestión Social, y Reputacional, de acuerdo con 

los lineamientos allí estipulados. 
qq. Asegurar el desarrollo e implementación de todos los componentes y productos contenidos en el 

Plan de Gestión Social, y Reputacional por parte del Contratista. 
rr. Verificar que el CONTRATISTA DE OBRA adelante los monitoreos ambientales (agua, aire, ruido, 

inventarios) a que haya lugar estipulados en el PAGA, PMA o frente al trámite, solicitud y 
requerimiento de cualquier permiso ambiental necesario para el desarrollo del Contrato. 

ss. En general, realizar seguimiento y verificación al cumplimiento de la totalidad de las obligaciones 
que corresponden al CONTRATISTA DE OBRA. 

tt. Presentar al supervisor designado informes semanales, el primer día de la semana y mensuales (3 
primeros días siguientes al vencimiento del mes), de acuerdo con los formatos establecidos. 

uu. Revisar y conceptuar que las especificaciones técnicas sean consecuentes con los Análisis de Precios 
Unitarios - APU presentados por el CONTRATISTA DE OBRA y el tipo de actividades a ejecutar. 

vv. Revisar y aprobar la completitud, concordancia y razonabilidad de cantidades y valores de los 
componentes de los APUS del contrato, como requisito para la suscripción del acta de inicio del 
CONTRATISTA DE OBRA. 

ww. Emitir cualquier concepto de tipo legal, administrativo, financiero, técnico, ambiental y social 
que se requiera en cualquier momento de ejecución de la interventoría. 

xx. Presentar los informes, fichas, documentos y conceptos técnicos, entre otros, que sean solicitados, 
relacionados con el proyecto objeto de la interventoría, que velen por el cumplimiento de sus 
funciones y teniendo en cuenta lo estipulado por la autoridad competente. 

yy. Informar a la CONTRATANTE y al Supervisor designado, de manera oportuna, hechos que 
constituyan riesgo para el proyecto, informando sobre avances, estado financiero del 
CONTRATISTA DE OBRA, resultados, estadísticas y conceptos técnicos sobre resultados que 
permiten tomar correctivos y mejorar las condiciones del proyecto o las especificaciones. 

zz. Verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia ambiental para el proyecto o en 
los actos o pronunciamientos emitidos por la autoridad ambiental competente. 

aaa. Revisar, verificar y conceptuar sobre el plan de dragado presentado por el Contratista y 
evaluarlo diariamente versus el programa aprobado. 

bbb. La Interventoría Efectuará y solicitará la documentación, las inspecciones y pruebas que 
considere pertinentes de los equipos de dragado hidráulico y mecánico. 

ccc. Validar y aprobar la ubicación y los sitios donde se realizarán los vertimientos o los depósitos del 
material a dragar. 

ddd.  El Interventor se obliga a acatar las solicitudes que para efectos contractuales le imparta el 
Supervisor del Contrato de Findeter y atenderá los llamados que éste le realice. 

eee. El Interventor deberá tener en cuenta que dentro de sus obligaciones se encuentra incluida la de 
verificar los requerimientos exigidos en cada una de las licencias o permisos dados por las entidades 
competentes para el desarrollo del contrato objeto de interventoría, cuando aplique. 

fff. Verificar el cumplimiento y recopilar la documentación necesaria para el cierre contractual de los 
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contratos de Obra e Interventoría, conforme a los procedimientos, el personal requerido y el plazo 
establecido por la Contratante para tal fin. 

ggg. Atender oportunamente los requerimientos que realice la entidad Contratante, FINDETER o los 
organismos de control con ocasión de las obras ejecutadas y en razón a la liquidación del contrato 
Marco que dio origen al proyecto contratado. 

hhh. EL INTERVENTOR deberá tener conocimiento durante la ejecución de la obra de los Planes de 
Contingencia, Manejo Ambiental, Seguimiento y Monitoreo, y verificar la aplicación de los mismos 
por parte del CONTRATISTA DE OBRA. 

iii. Realizar el seguimiento y control periódico de las garantías que constituya el CONTRATISTA DE 
OBRA para respaldar el cumplimiento de sus obligaciones, con el fin de verificar que se encuentren 
acordes con lo exigido en los documentos contractuales. 

jjj. Presentar informe final, con todos requerimientos de la Entidad Contratante 
kkk. Verificar que el Contratista de obra suministre la tripulación requerida para el proceso de 

aprobación realizado por la Inspección Fluvial o la autoridad competente. 
lll. Elaborar el Acta de Terminación y Acta de entrega a satisfacción de la obra y gestionar la suscripción 

de la misma por las partes. 
mmm. Garantizar el proceso de liquidación del CONTRATO DE OBRA y el CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA. 
nnn.  Presentar ante el supervisor del contrato de interventoría los informes técnicos que contengan 

aquellos aspectos que repercutan en el normal desarrollo del contrato y que puedan implicar 
modificaciones al mismo. 

ooo.  Ordenar las correcciones que sean necesarias para alcanzar la sección de diseño en el dragado, 
cuando existan diferencias entre las batimetrías. 

ppp.  En el evento de presentarse durante la ejecución del contrato un cambio en el alcance de este 
que lleven a superar el valor del contrato o su plazo, dicha situación debe ser planteada ante el 
Supervisor de contrato para que se proceda de conformidad con los procedimientos establecidos 
para estos casos por la Contratante. En caso de aprobación se deberá proceder de conformidad con 
lo establecido para la adición o prórroga del contrato. 

qqq. Informar sobre el avance técnico del contrato 
rrr. Aprobar el pago de las facturas presentadas por el CONTRATISTA DE OBRA 
sss. Revisar las solicitudes de pago formuladas por el CONTRATISTA DE OBRA y llevar un registro 

cronológico de los pagos y ajustes económicos del contrato. 
ttt. Conocer el estado financiero y legal del contrato. 
uuu. Realizar el balance económico del contrato para la liquidación del mismo. 
vvv. Cumplir y hacer cumplir al CONTRATISTA DE OBRA todas las normas sobre Seguridad Industrial y 

Salud Ocupacional del personal a su cargo. 
www. Las demás que, por ley, los Términos de Referencia y Minuta del Contrato de INTERVENTORÍA 

le corresponda o sean necesarias para el cabal cumplimiento del mismo. 
 
CLÁUSULA XI. - OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE: LA CONTRATANTE se obliga a:  
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1. Vigilar el desarrollo y ejecución del CONTRATO mediante la INTERVENTORÍA contratada y el 

supervisor designado por FINDETER para el efecto y exigir al CONTRATISTA el cumplimiento del 
mismo, a través del Interventor del contrato.  

2. Dar trámite oportuno a las solicitudes de inicio de procedimientos por presunto incumplimiento 
remitidas por la interventoría y la supervisión. 

3. Pagar a EL CONTRATISTA por los trabajos contratados con cargo exclusivo a los recursos existentes 
en el PATRIMONIO AUTÓNOMO y hasta concurrencia de los mismos, de acuerdo con la orden de 
pago, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual Operativo aplicable, y a los 
Manuales de Supervisión e Interventoría de Findeter. 

4. Las demás que por la naturaleza del contrato le correspondan, previa instrucción al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO. 
 
CLÁUSULA XII. - GESTIÓN DE RIESGOS: El CONTRATISTA, previamente a la celebración del 
contrato, ha hecho sus propios cálculos y estimaciones, con base en los cuales ha dimensionado su 
oferta. Tales estimaciones y cálculos deben haber considerado el contexto en el cual se ejecutará 
el contrato, así como todos los fenómenos que puedan afectar la ejecución de este.  
 
En la ejecución del contrato, el CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades y buenas 
prácticas que dicta el estado del arte en el campo del objeto contractual, con el fin de realizar la 
gestión de los riesgos que puedan afectar la ejecución del contrato. La gestión del riesgo establecida 
por el CONTRATISTA debe abarcar las etapas fundamentales: 
 

a. Identificación: Esta etapa debe incorporar la identificación de los riesgos previsibles a administrar, 
debe realizarse previamente a la ejecución del contrato. En el evento en que el CONTRATISTA 
identifique nuevos riesgos o diferentes a los establecidos en la matriz de riesgos publicada con el 
proceso de selección, estos deberán ser informados a la CONTRATANTE, para que, de ser necesario 
sean incluidos al contrato mediante la modificación contractual correspondiente. 

b. Medición: Se debe realizar un análisis que permita medir la probabilidad de ocurrencia y el impacto 
de los riesgos identificados de forma tal que les permita realizar la priorización de estos y la 
determinación del perfil de riesgo inherente del contrato. 

c. Control: Se deben establecer los respectivos controles que gestionen la probabilidad o el impacto 
de los riesgos identificados estableciendo claramente el responsable de ejecutar dichos controles. 
Como resultado de esta etapa se deberá poder establecer el perfil de riesgo residual del contrato. 

d. Monitoreo: Se debe realizar un monitoreo continuo al perfil de riesgo residual a través de la 
definición de un proceso de seguimiento efectivo, que facilite la rápida detección y corrección de 
las deficiencias en la gestión de los riesgos identificados y que asegure que los controles funcionan 
adecuadamente. Este proceso debe realizarse con una periodicidad acorde con lo requerido en la 
ejecución del contrato. 
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Junto con el plan de trabajo y la metodología de ejecución del contrato, el Contratista deberá 
presentar a FINDETER como evidencia de la gestión del riesgo un documento que contenga la 
siguiente información como mínimo: 

a. Las políticas establecidas para la gestión del riesgo las cuales deben considerar los roles y 
responsabilidades frente a la gestión de estos, así como una descripción general de las 
metodologías usadas para la obtención del perfil de riesgo residual. 
 

b. Matriz de riesgos como instrumentos que le permita identificarlos de manera individualizada, 
evaluarlos o medirlos, controlarlos y monitorear los riesgos a los que se podría ver expuesta la 
ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA XIII. – PAGOS A CARGO DEL INTERVENTOR: EL INTERVENTOR deberá pagar, a su 
cargo, los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por la normativa para el 
orden nacional, departamental o municipal, y que se requieran para el desarrollo del contrato; así 
como las, garantías, tarifas, multas y sanciones que surjan de la ejecución del contrato y las 
actividades que de éste se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones 
correspondientes expedidas por las autoridades, entidades u organizaciones competentes.  
 
CLÁUSULA XIV. - NORMAS Y POLÍTICAS, AMBIENTALES, DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
SALUD OCUPACIONAL: EL CONTRATISTA se compromete a adelantar las acciones tendientes a 
garantizar el cumplimiento de las normas y políticas ambientales vigentes, del orden nacional y 
local, así como los tratados internacionales suscritos por Colombia en materia ambiental, la Ley 99 
de 1993, sus Decretos Reglamentarios, y aquellas normas que las remplacen, modifiquen, adicionen 
o complementen. Así mismo, deberá adelantar el trámite para la obtención de licencias, 
autorizaciones y permisos, en caso de que las actividades objeto del contrato impacten los recursos 
naturales o requieran su uso o aprovechamiento. Cualquier contravención u omisión a lo señalado 
será responsabilidad exclusiva de EL INTERVENTOR. 
 
De otro lado, se obliga a dotar a su personal de los elementos de protección necesarios, según el 
tipo de actividad que desarrolle, capacitarlo sobre las normas aplicables en materia de seguridad 
industrial, y general, a dar cumplimiento a la normativa que regula la materia.  
 
CLÁUSULA XV. DISPOSICIONES SOCIALES Y PRÁCTICAS LABORALES: EL INTERVENTOR se 
compromete a adelantar las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de las políticas, 
estándares y normatividad relacionados con derechos humanos y prácticas laborales justas del 
orden nacional y local, así como los tratados internacionales suscritos por Colombia en materia 
social. 
 
CLÁUSULA XVI. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. – SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato 
será ejecutada por un funcionario designado de la Vicepresidencia Técnica de FINDETER, quien de 
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manera permanente realizará el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, 
ambiental y jurídico del contrato desempeñando las funciones previstas en el Manual de 
Supervisión vigente, los Términos de Referencia y el contrato, verificando además la correcta 
ejecución del objeto contratado.   
 
El Supervisor del contrato está facultado para solicitar aclaraciones y explicaciones sobre el 
desarrollo de la ejecución contractual y será responsable por mantener informado a LA 
CONTRATANTE de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados 
como conductas punibles o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o 
cuando se presente incumplimiento. 
 
CLÁUSULA XVII. PROPIEDAD INTELECTUAL: Toda la información que reciba EL INTERVENTOR 
para la ejecución del contrato y con ocasión del contrato sobre el cual ejerce vigilancia e 
interventoría, es propiedad de EL PATRIMONIO AUTÓNOMO, LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA – CORMAGDALENA y FINDETER, según 
corresponda, y al ser confidencial, no podrá ser usada o divulgada sin previa aprobación por escrito. 
 
EL INTERVENTOR declara que todas las actividades que ejecute en desarrollo del objeto y alcance 
del presente contrato y, en uso de todas las herramientas y elementos para su ejecución, no 
afectará derechos de propiedad intelectual de terceros. Por tanto, en caso de que un tercero 
pretenda o adelante acción contra EL CONTRATANTE o FINDETER por presunta violación de 
cualquier norma en materia de propiedad intelectual, se aplicará lo acordado en la cláusula de 
indemnidad. 
 
Los nombres comerciales, marcas y emblemas que identifican a LA FIDUCIARIA, a LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA - CORMAGDALENA, 
FINDETER y AL INTERVENTOR son exclusivamente de su propiedad. Mientras esté vigente el 
CONTRATO, permitirán en cada caso su uso, si media autorización expresa para tal efecto, y bajo 
las limitaciones y condiciones indicadas. Cualquier uso no autorizado implicará el incumplimiento 
del presente CONTRATO. 
 
CLÁUSULA XVIII. - CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: EL INTERVENTOR se 
compromete a mantener en reserva la información clasificada como confidencial a la que tenga 
acceso con ocasión de la ejecución del presente CONTRATO. Por tanto, se obliga a:  
 

a) No revelar, divulgar, exhibir, mostrar o comunicar información en cualquier forma y medio, a 
persona distinta a sus representantes o personas que razonablemente deban tener acceso a la 
misma, sin el consentimiento previo de LA CONTRATANTE. 
  

b) No utilizar la información para fines distintos al desarrollo y cumplimiento de las obligaciones del 
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presente CONTRATO. 
Las partes aceptan que el incumplimiento de esta cláusula hará responsable a EL INTERVENTOR y, 
por tanto, a sus empleados, dependientes, contratistas o subcontratistas, según el caso, por los 
perjuicios que llegaran a causarle a LA CONTRATANTE y a FINDETER directa o indirectamente, así 
como a terceras personas. Por esta razón, se podrán adelantar las acciones administrativas, penales 
y civiles correspondientes.  
 
Si bajo el amparo de la ley, una autoridad llegara a solicitar al CONTRATISTA, información 
confidencial o reservada, EL INTERVENTOR estará en la obligación de comunicárselo al supervisor 
y a LA CONTRATANTE, para su revisión y decisión. 
 
Al finalizar el contrato, EL CONTRATISTA deberá devolver toda la información en su poder, de lo 
cual se dejará constancia expresa. 
 
CLÁUSULA XIX. - INDEMNIDAD: El INTERVENTOR se obliga a:  
 

a) Mantener indemne a LA CONTRATANTE, CORMAGDALENA y FINDETER y a sus directivos, socios, 
miembros de la Junta Directiva, trabajadores, colaboradores, clientes, representantes o 
apoderados de cualquier reclamación, pleito, queja, demanda, sanción, condena o perjuicio 
fundamentados en actos u omisiones de EL CONTRATISTA, en ejecución del contrato. 
 

b) Desplegar todas las acciones necesarias para evitar que sus empleados, familiares de los mismos, 
acreedores, contratistas, proveedores, subcontratistas o terceros presenten reclamaciones 
judiciales o extrajudiciales contra LA CONTRATANTE, CORMAGDALENA o FINDETER, con ocasión 
de acciones u omisiones suyas derivadas de la ejecución del contrato. Todos los gastos que implique 
la defensa de los intereses de LA CONTRATANTE, CORMAGDALENA y FINDETER deberán ser 
asumidos por EL CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO: Si durante la vigencia del contrato o con posterioridad se presentan reclamaciones 
judiciales o extrajudiciales contra LA CONTRATANTE, CORMAGDALENA o FINDETER, estos podrán 
requerir al contratista o vincularlo bajo cualquier figura procesal que resulte aplicable a su defensa 
o acordar con EL CONTRATISTA la estrategia de defensa que resulte más favorable a los intereses 
LA CONTRATANTE, CORMAGDALENA y FINDETER. 
 
CLÁUSULA XX. – AUTONOMÍA DEL INTERVENTOR Y EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: EL 
INTERVENTOR es una entidad independiente de EL CONTRATANTE y FINDETER y, en consecuencia, 
EL INTERVENTOR no es su representante, agente o mandatario. EL INTERVENTOR no tiene la 
facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de EL CONTRATANTE 
y FINDETER, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
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EL INTERVENTOR ejecutará el objeto del presente CONTRATO con plena autonomía técnica y 
administrativa, razón por la cual queda entendido que no habrá vínculo laboral alguno entre LA 
CONTRATANTE y FINDETER con EL INTERVENTOR, ni entre LA CONTRATANTE y FINDETER con el 
personal que EL INTERVENTOR destine para la ejecución del contrato. En consecuencia, EL 
CONTRATISTA es responsable del pago de honorarios, salarios, prestaciones; así como de la 
afiliación y pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, de los 
trabajadores, contratistas y dependientes que vincule con ocasión del presente contrato. Frente a 
cualquier presunto incumplimiento de estas obligaciones, se aplicará lo acordado en la cláusula de 
indemnidad. 
 
CLÁUSULA XXI. – APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL: Al momento de suscribir el 
presente contrato y al requerir cada pago, EL INTERVENTOR deberá certificar que se encuentra al 
día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como en el pago de 
obligaciones, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución del proyecto, incluido el 
personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del mismo, según corresponda y 
de acuerdo con la normativa aplicable a la materia. El cumplimiento de estas obligaciones deberá 
ser acreditado mediante certificación suscrita por el revisor fiscal, cuando de acuerdo con la ley 
esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando 
no esté obligado a tener revisor fiscal. 
 
CLÁUSULA XXII. - GARANTÍAS: Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una 
de las obligaciones que surjan a cargo del INTERVENTOR frente a la entidad, por razón de la 
celebración y ejecución del CONTRATO, el INTERVENTOR debe constituir y presentar a la 
CONTRATANTE las siguientes garantías en formato a favor de entidades particulares, expedidas por 
una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, cuya póliza matriz se encuentre 
aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes amparos, cobertura y vigencia:  
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

Cumplimiento  30% del valor del contrato  
Vigente por el plazo de ejecución 
del contrato y seis (6) meses más 

De Salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones 

laborales 

10% del valor del contrato 
Vigente por el plazo de ejecución 

del contrato y tres (3) años más. 
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AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

Calidad del Servicio 30% del valor del contrato  
Vigente por el plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más. 

 
GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:  
 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

20% del valor total del 
Contrato 

Vigente por el plazo de 
ejecución del contrato 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La aprobación de las garantías por parte de PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER CORMAGDALENA 2023 es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, 
razón por la cual ningún contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar 
su ejecución sin la respectiva aprobación de éstas. 
 
Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos anexos y 
soportes de éstos y el soporte de pago de la prima correspondiente. No será válido para el proceso 
la certificación de No expiración por falta de pago ni el soporte de la transacción electrónica. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LAS GARANTÍAS:  
 
El contratista deberá constituir las garantías con una Compañía de Seguros legalmente establecida 
en Colombia, en FORMATO ENTRE PARTICULARES, con las siguientes características: 
 
Se debe tener en cuenta que la CONTRATANTE es FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., NIT. 
860.525.148-5 y el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – CORMAGGDALENA 2023, identificado 
con NIT. 830.053.105-3. 
 
La Garantía de cumplimiento deberá ser expedida bajo la siguiente estructura: 
 
Tomador: EL INTERVENTOR 
Asegurado: EL CONTRATANTE 
Beneficiario EL CONTRATANTE 
 
La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá ser expedida bajo la siguiente 
estructura: 
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Tomador: EL INTERVENTOR. 
Asegurado: EL INTERVENTOR. 
Beneficiario/Asegurado:  EL CONTRATANTE Y TERCEROS AFECTADOS. 
                                                    
PARÁGRAFO SEGUNDO: El INTERVENTOR deberá presentar las pólizas o modificaciones a las que 
haya lugar con el respectivo soporte de pago, a más tardar dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 
siguientes a la suscripción del contrato, sus prórrogas o adiciones. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: EL INTERVENTOR acepta que LA CONTRATANTE tiene interés asegurable 
en las garantías que se refieran al contrato y con base en esto, en el caso en que EL INTERVENTOR 
no entregue los documentos dentro del plazo estipulado, autoriza para que en su nombre y 
representación, LA CONTRATANTE solicite, actualice, modifique y haga el pago de las garantías en 
los términos contractualmente establecidos, pudiendo descontar los costos y gastos derivados de 
dicha gestión de los saldos a favor de EL INTERVENTOR. Lo anterior, no exonera a EL INTERVENTOR 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales y se adelanten las acciones por LA 
CONTRATANTE para exigir el cumplimiento o indemnización. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL 
INTERVENTOR debe mantener, durante el término exigido, la suficiencia de las garantías otorgadas. 
En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo de ejecución del contrato, se adicione 
su valor o se efectué otra modificación que afecte las garantías, EL INTERVENTOR deberá acreditar 
el ajuste correspondiente de las garantías, una vez se suscriba la modificación del contrato. De igual 
modo, EL INTERVENTOR deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la 
ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse 
con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del contrato o de recibo a satisfacción de 
las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe reponerse cuando se verifique la 
ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que generen la 
constitución, el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de 
cargo exclusivo de EL INTERVENTOR. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria 
para la cancelación de las facturas pendientes de pago y el último pago del contrato. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: La aprobación de las garantías por parte de LA CONTRATANTE es requisito 
previo para el inicio de la ejecución dé cada una de las fases o etapas previstas para la ejecución del 
CONTRATO, razón por la cual ningún contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías 
podrá iniciar su ejecución sin su respectiva aprobación.  
 
CLÁUSULA XXIII. - APREMIO: Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del 
presente CONTRATO, se acuerda entre las partes que, mediante la firma del presente CONTRATO, 
EL INTERVENTOR faculta a LA CONTRATANTE a hacer efectiva la cláusula de apremio, por retraso 
en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del CONTRATO, así como por 
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la ejecución de manera inadecuada, de forma diferente a como fue pactado o a las normas técnicas 
que apliquen. El apremio corresponderá hasta por un valor equivalente al cero punto uno por ciento 
(0.1%) del valor del CONTRATO, o proporcional a las obligaciones incumplidas, según el caso, por 
cada día de retraso, sin que se supere el diez por ciento (10%) del valor total del CONTRATO y en 
todo caso dentro de los términos establecidos en el artículo 867 del Código de Comercio. Si se 
generan apremios que superen dicho valor, LA CONTRATANTE, podrá dar por terminado 
anticipadamente el CONTRATO, ordenar su liquidación y hacer efectiva la Cláusula Penal. 
 
Así mismo, dado que EL INTERVENTOR deberá mantener durante la ejecución del CONTRATO EL 
PERSONAL REQUERIDO, descrito en el Estudio Previo y demás documentos del contrato , por cada 
profesional o técnico propuesto que no cumpla con las especificaciones y dedicaciones mínimas 
requeridas o que no esté laborando o realizando actividades, se faculta a LA CONTRATANTE a exigir 
a EL INTERVENTOR la suma de veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMLV) por cada 
día calendario que no se cuente con ese personal. Para el efecto, debe contarse con el 
requerimiento que sobre el particular efectué el supervisor, de acuerdo con el informe del 
interventor. Realizados tres (3) requerimientos a EL INTERVENTOR, el supervisor solicitará a LA 
CONTRATANTE el inicio de un proceso de incumplimiento parcial del CONTRATO. 
 
PARÁGRAFO: Los apremios que se causen en virtud de lo dispuesto en esta cláusula se harán 
efectivos, sin perjuicio de la indemnización de perjuicios a que haya lugar pues buscan conminar al 
CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de 
estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de 
indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
 
CLÁUSULA XXIV. - CLÁUSULA PENAL: Con la firma del presente CONTRATO, se acuerda entre 
las partes que EL INTERVENTOR faculta a LA CONTRATANTE a exigir a El CONTRATISTA a título de 
pena, la suma equivalente al veinte (20%) del valor total del CONTRATO, en caso de incumplimiento 
de una o varias de las obligaciones a cargo del INTERVENTOR. La pena aquí estipulada no constituye 
una tasación anticipada de perjuicios, por lo que LA CONTRATANTE podrá exigir a El INTERVENTOR 
la indemnización total de los perjuicios causados.  
 
La cláusula penal pactada se causará por el solo hecho del incumplimiento y no requerirá de 
reconvención judicial previa.  
 
CLÁUSULA XXV. – PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE LA CLÁUSULA DE APREMIO Y DE 
LA CLÁUSULA PENAL: En garantía del debido proceso, y con el fin de asegurar el derecho de defensa 
y contradicción de EL INTERVENTOR, se acuerda el siguiente procedimiento para la aplicación de la 
cláusula de apremio y de la cláusula penal:  
 

1. El supervisor presentará a el CONTRATANTE un concepto basado en el informe presentado por la 
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interventoría, el cual debe contener los hechos que puedan constituir un retraso en la ejecución 
total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente CONTRATO, o del 
incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo de El INTERVENTOR según el caso, 
aportando las evidencias que así lo soporten. 

2. El CONTRATANTE remitirá a EL INTERVENTOR y a la aseguradora, el documento en el cual expresen 
los hechos que puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones 
adquiridas en virtud del presente contrato, o del incumplimiento de una o varias de las obligaciones 
a cargo del CONTRATISTA según el caso, aportando las evidencias que así lo soporten, y requiriendo 
al INTERVENTOR las explicaciones correspondientes.  

3. El INTERVENTOR y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la 
comunicación de LA CONTRATANTE, para presentar por escrito sus explicaciones o 
consideraciones.  

4. LA CONTRATANTE enviará a consideración de la interventoría y el supervisor el documento de 
descargos de EL INTERVENTOR y las consideraciones de la aseguradora. 

5. Si el SUPERVISOR encuentra que las explicaciones no tienen justificación o que no corresponden a 
lo ocurrido en desarrollo del contrato. y, por tanto, puede ser exigible la cláusula de apremio o la 
cláusula penal, procederán a:  
 

a. Determinar los días de retraso y a tasar el monto del apremio correspondiente. 
b. Determinar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA y a 

tasar el monto de la pena, con observancia del principio de proporcionalidad. 
 

6. El informe del interventor y el supervisor, será sometido a los órganos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo aplicable.  

7. La decisión que instruya el Comité Fiduciario a el CONTRATANTE será comunicada a EL 
INTERVENTOR y a la aseguradora. 

8. El INTERVENTOR podrá reclamar ante el CONTRATANTE por la medida dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la comunicación de la decisión. Así mismo, la aseguradora podrá pronunciarse 
sobre la medida. 

9. La reclamación presentada por el INTERVENTOR y el pronunciamiento de la aseguradora serán 
analizadas por el interventor y el supervisor, y sometidas a consideración de los órganos del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo aplicable. Si no se acogen los 
argumentos presentados por EL INTERVENTOR o la aseguradora y, se ratifica la medida de hacer 
efectiva la cláusula de apremio o la cláusula penal, se instruirá a el CONTRATANTE para adelante 
las acciones correspondientes conforme se señala en los parágrafos siguientes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que, para establecer el valor de la medida a imponer 
EL INTERVENTOR, por concepto de apremio o penal pecuniaria se aplicará la fórmula prevista por 
FINDETER. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: EL INTERVENTOR a través de la firma del presente CONTRATO AUTORIZA 
a EL CONTRATANTE para realizar la compensación del valor de las medidas que se le impongan, a 
título de apremio o clausula penal, con los montos que LA CONTRATANTE le adeude con ocasión 
de la ejecución de este contrato, en los términos de los artículos 1714 y 1715 del Código Civil. Lo 
anterior, sin perjuicio que EL INTERVENTOR también pueda pedir la compensación una vez se le 
haya hecho efectiva alguna de las medidas estipuladas. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Si no existen sumas con cargo al CONTRATO, que puedan ser compensadas 
por EL INTERVENTOR, las medidas que se le impongan, a título de apremio o clausula penal, podrán 
ser cobradas por vía ejecutiva, dado que se trata de obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo 
de EL INTERVENTOR que prestan mérito ejecutivo. EL INTERVENTOR renuncia al previo aviso o a la 
reconvención previa para constituirlo en mora. 
 
CLÁUSULA XXVI. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Las partes acuerdan que el 
contrato terminará en los siguientes eventos:  
 
1. Por el vencimiento del plazo de ejecución o una vez cumplido el objeto del mismo. 
2. Por mutuo acuerdo de las partes. 
3. Por la ocurrencia de las causales previstas en la cláusula de terminación anticipada del 

CONTRATO. 
4. Por la terminación anticipada o la imposibilidad de ejecución del contrato sobre el cual se realiza 

la vigilancia e interventoría. 
 
Terminado el CONTRATO se procederá a su liquidación. 
 
CLÁUSULA XXVII. – CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: En desarrollo 
del principio de la voluntad, EL INTERVENTOR se sujeta, acepta y autoriza a LA CONTRATANTE a 
terminar anticipadamente el CONTRATO en los siguientes eventos: 
 
1. Por incumplimiento del INTERVENTOR, en las circunstancias:  

a. Cuando EL INTERVENTOR, sin justa causa, no presente los requisitos o documentos para la 
legalización y ejecución del contrato dentro de los términos previstos, caso en el cual se dará por 
terminado el contrato. Además, se faculta a EL CONTRATANTE para hacer efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta de conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio. 

b. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte de El 
INTERVENTOR, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato. Para lo cual se 
procederá a iniciar el procedimiento establecido en el presente contrato. 

c. Cuando EL INTERVENTOR acceda a peticiones o amenazas de actores por fuera de la ley o celebre 
pactos o acuerdos prohibidos por la misma. 

d. Si suspendidas por las partes todas o alguna de las obligaciones emanadas del presente contrato, 
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EL INTERVENTOR no reanuda, sin justificación válida, su ejecución dentro del plazo acordado en el 
acta de suspensión o de reinicio. 

e.  Cuando unilateralmente el INTERVENTOR suspenda la ejecución total o parcial de las actividades 
u obligaciones emanadas del presente contrato y no reanude las mismas de acuerdo con la 
instrucción dada por el INTERVENTOR o EL CONTRATANTE. 

2. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden público lo imponga. 
3. Por muerte o incapacidad permanente de EL INTERVENTOR persona natural; por disolución de la 

persona jurídica INTERVENTOR, o de una de las personas jurídicas que integran el respectivo 
consorcio o unión temporal o, su modificación sin autorización de El CONTRATANTE, si aplica. 

4. Por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia del 
INTERVENTOR, que pueda afectar de manera grave el cumplimiento del contrato. 

5. Cuando EL INTERVENTOR subcontrate, traspase, ceda el contrato o ceda los derechos económicos 
de éste, sin previa autorización expresa y escrita de EL CONTRATANTE. 

6. Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatario del INTERVENTOR. 
7. En el evento en que EL CONTRATANTE verifique que EL INTERVENTOR en su propuesta o durante 

la ejecución del contrato incorporó valores con desviación sustancial de precios, respecto a las 
condiciones del mercado. 

8. Cuando el INTERVENTOR, o su Representante Legal figure en el Boletín de Responsables Fiscales 
Expedido por la Contraloría General de la República. 

9. Cuando el INTERVENTOR o su Representante Legal esté reportado o aparezca incluido dentro de 
una lista nacional o internacional que haga referencia al Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. 

10. Cuando el contrato se hubiere celebrado contra expresa prohibición legal o constitucional. 
11. Cuando el contrato se haya celebrado con una persona incursa en causales de inhabilidad, 

incompatibilidad o conflicto de interés. 
12. Cuando se hubieren declarado nulos los actos que sirven de fundamento al contrato. 
13. Cuando EL CONTRATANTE encuentre que EL INTERVENTOR, para efectos de la celebración del 

contrato o su ejecución, lo indujo en error. 
14. Además de las causas señaladas en los numerales anteriores, el presente contrato se terminará 

 
CLÁUSULA XXVIII. – CONDICIÓN RESOLUTORIA: Si como resultado de la verificación de las 
condiciones de ejecución del proyecto, se evidencia alguno de los eventos listados a continuación, 
se entenderá que dicho presupuesto fáctico constituye el acaecimiento de una condición 
resolutoria que podrá dar origen a la resolución del contrato y a la cesación de los efectos que de 
éste se deriven. 
 

a. Si la contratante tiene conocimiento que la adjudicación del contrato se obtuvo por medios 
fraudulentos o mediante engaño. 

b. Una vez suscito el contrato, en el evento de no cumplir con los plazos previstos para aportar las 
garantías establecidas o que las mismas no sean aprobadas por causas imputables al contratista, se 
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constituirá en causal resolutoria. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: De acaecer las condiciones resolutorias listadas anteriormente por causas 
ajenas al contratista de ejecución del proyecto, LA CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor 
correspondiente a las obras ejecutadas y recibidas a satisfacción por la interventoría del proyecto. 
El valor correspondiente a las obras ejecutadas se reconocerá previa verificación de su 
funcionalidad debidamente certificada por la interventoría. En ningún caso habrá lugar al 
reconocimiento de pagos por compensación alguna al contratista a título de indemnización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando a criterio de la interventoría del proyecto la condición resolutoria 
surja por una acción u omisión imputable al contratista, se entenderá que es responsable por la 
resolución del contrato y como consecuencia, LA CONTRATANTE podrá exigirle a su arbitrio enervar 
la causal que suscitó el acaecimiento de la condición resolutoria o la indemnización de perjuicios. 
 
CLÁUSULA XXIX. – PROCEDIMIENTO PARA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: En 
garantía del debido proceso, y con el fin de asegurar el derecho de defensa y contradicción de EL 
INTERVENTOR, se acuerda el siguiente procedimiento por el acaecimiento de alguna de las causales 
de terminación anticipada del CONTRATO o condición resolutoria:  
 

1. El supervisor presentará a EL CONTRATANTE un concepto, el cual debe contener los hechos que 
puedan constituir una de las causales de terminación anticipada del contrato, aportando las 
evidencias que así lo soporten. 

2. EL CONTRATANTE remitirá a EL INTERVENTOR y a la aseguradora, el documento en el cual expresen 
los hechos que puedan constituir una de las causales de terminación anticipada del contrato, 
aportando las evidencias que así lo soporten, y requiriendo a EL INTERVENTOR y a la aseguradora 
para que se pronuncien al respecto. 

3. El INTERVENTOR y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la 
comunicación de EL CONTRATANTE, para pronunciarse por escrito. 

4. EL CONTRATANTE enviará a consideración del supervisor el documento de descargos de EL 
INTERVENTOR y el pronunciamiento de la aseguradora. 

5. El supervisor deberá analizar la ocurrencia o no de la causal de incumplimiento y las explicaciones 
de EL INTERVENTOR. 

6. El informe del supervisor, será sometido a los órganos del PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo 
con el Manual Operativo aplicable, para determinar la ocurrencia de la causal de terminación 
anticipada dentro de los cinco (5) días hábiles después de recibidos los descargos. 

7. La decisión que instruya el Comité Fiduciario a EL CONTRATANTE será comunicada a EL 
INTERVENTOR y a la aseguradora. 

8. El INTERVENTOR podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la comunicación de la decisión. Así mismo, la aseguradora podrá 
pronunciarse sobre la medida. 
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9. La reclamación presentada por El INTERVENTOR y el pronunciamiento de la aseguradora serán 
analizados por el supervisor, y sometida a consideración de los órganos del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo aplicable. Si no se acogen los argumentos 
presentados por EL INTERVENTOR y el pronunciamiento de la aseguradora y, se ratifica la 
terminación anticipada, se instruirá a EL CONTRATANTE para adelante las acciones 
correspondientes. 

10. Surtido lo anterior, EL CONTRATANTE remitirá a EL INTERVENTOR el Acta de liquidación del 
contrato para que la suscriba o remita las observaciones que considere pertinentes dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su recibo. 

11. En caso de realizar observaciones dentro del plazo establecido, se contará con cinco (5) días 
hábiles para aceptarlas o rechazarlas. 
 
La configuración de la condición resolutoria o terminación del contrato por incumplimiento, tendrá 
los siguientes efectos, y la misma por acuerdo entre las partes se considera efectiva, a partir de la 
fecha de notificación de la decisión instruida por el Comité Fiduciario: 
 

1. No habrá lugar a indemnización para EL INTERVENTOR; 
2. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor de EL INTERVENTOR; 
3. Se harán efectivas la cláusula penal y las garantías a que haya lugar; 
4. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librase o entregarse a favor de EL 

INTERVENTOR, hasta tanto se realice el cierre, balance financiero y ejecución del contrato;  
5. En general se procederá a las restituciones posibles, conforme a lo previsto en el artículo 1544 del 

Código Civil y demás normas concordantes, sin perjuicio de la estimación y reclamación de los 
mayores perjuicios derivados del incumplimiento por parte de EL INTERVENTOR, y otras acciones 
legales pertinentes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que para establecer el valor de la pena pecuniaria a EL 
INTERVENTOR se aplicará la fórmula prevista por FINDETER. 
 
CLÁUSULA XXX. – MODIFICACIONES CONTRACTUALES: El presente CONTRATO podrá 
modificarse, prorrogarse en tiempo y adicionarse en valor según las necesidades que surjan en la 
ejecución del CONTRATO. Lo anterior, deberá provenir del acuerdo mutuo entre las partes. En todo 
caso, la solicitud de modificación contractual deberá:  
 

1. Solicitarse por escrito, justificada y soportada por EL INTERVENTOR. También, deberá acompañarse 
de la reprogramación del cronograma del contrato, si hay lugar a ello, o si es requerido por la 
Interventoría. 

2. Revisarse y avalarse por escrito por el INTERVENTOR.  
3. Una vez revisada la solicitud por el supervisor, este presentará su recomendación al Comité Técnico. 

 



 

 
 

  
 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 111251-002-2023 (PAF-CORMAGDALENA-I-195-2022) SUSCRITO ENTRE 
EL PATRIMONIO AUTÓNOMO (P.A) FINDETER - CORMAGDALENA 2023, CUYO VOCERO Y ADMINISTRADOR 
ES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., Y HMV INGENIEROS LTDA CON NIT No. 860.000.656-1. 

 

Página 32 de 38 

________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

CLÁUSULA XXXI. SUSPENSIÓN: Se podrá suspender temporalmente la ejecución del contrato 
mediante acta suscrita de mutuo acuerdo por las partes, en la cual conste tal evento. En ningún 
momento la suspensión modificará el plazo de ejecución pactado. El tiempo durante el cual se 
suspenda la ejecución del contrato no se contabilizará, y se reiniciará su conteo una vez termine la 
suspensión. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El levantamiento de la suspensión se realizará de mutuo acuerdo entre las 
partes en la forma y fecha establecida en el Acta de Suspensión. En el evento en que el Acta de 
Suspensión no se haya contemplado la fecha de reinicio, deberá suscribirse por las partes el Acta 
de Reinicio. Así mismo, podrá impartirse orden de reinicio por LA CONTRATANTE. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Con ocasión de la suspensión de la ejecución del contrato, El 
INTERVENTOR deberá presentar el ajuste de las garantías según corresponda. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Durante el periodo de suspensión del contrato EL INTERVENTOR asume 
todos los riesgos referentes a su personal, maquinaria, equipos, entre otros. La suspensión no dará 
lugar a reclamaciones económicas por parte de EL INTERVENTOR. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En ningún caso se aprobará la suspensión del presente contrato mientras el 
contrato sobre el cual se ejerce vigilancia e interventoría no se haya suspendido. 
 
CLÁUSULA XXXII. - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El INTERVENTOR no podrá ceder total o 
parcialmente el presente CONTRATO sin previo aval del supervisor y autorización expresa de EL 
CONTRATANTE. Tampoco podrá subcontratar la ejecución de una o varias de las actividades a su 
cargo, salvo previo aval del supervisor y autorización expresa de EL CONTRATANTE. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El INTERVENTOR no podrá subcontratar o ceder el CONTRATO a personas 
cuyos recursos provengan de actividades ilícitas de las contempladas en el régimen penal 
colombiano, o que se encuentren relacionadas con las mismas. 
 
CLÁUSULA XXXIII. – PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Con ocasión de la suscripción del 
presente CONTRATO, así como en el desarrollo de sus actividades previas, de ejecución, 
terminación y conexas; las partes reconocen que podrá realizarse tratamiento de información 
personal en los términos de la ley 1581 de 2012 y su Decreto reglamentario 1074 de 2015. Por lo 
anterior, las partes asumen los siguientes compromisos: 
 

a. EL INTERVENTOR podrá suministrar información de naturaleza personal al CONTRATISTA para el 
desarrollo del presente objeto contractual, la cual puede corresponder a los datos de sus 
trabajadores, colaboradores, aliados, directivos, proveedores, clientes, usuarios y cualquier otro 
titular de información con el cual tenga relación. Por lo anterior, LA CONTRATANTE se obliga a 
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gestionar ante los titulares de información personal, las autorizaciones, avisos y demás requisitos 
exigidos por la normatividad aplicable para el desarrollo del tratamiento de información personal, 
incluyendo las finalidades y tratamientos específicos asociados a la ejecución del presente contrato.  

b. El suministro de información de naturaleza personal de LA CONTRATANTE al INTERVENTOR, no 
podrá considerarse como cesión o transferencia de información personal en los términos de la ley 
1581 de 2012. Por consiguiente, LA CONTRATANTE mantendrá su condición de responsable del 
tratamiento mientras que el INTERVENTOR, en su rol de encargado del tratamiento procederá a 
limitar la recolección, uso, almacenamiento, circulación o disposición de la información a las 
actividades específicamente relacionadas con la ejecución del presente objeto contractual o al 
desarrollo de las instrucciones específicas de LA CONTRATANTE.  

c. EL INTERVENTOR podrá realizar actividades que involucren tratamiento de información personal, 
para lo cual EL INTERVENTOR declara que ha implementado las medidas jurídicas, técnicas y 
organizacionales que promuevan las adecuadas condiciones de integridad, confidencialidad y 
disponibilidad de la información personal objeto de tratamiento tanto al interior de su Organización 
como frente a sus terceros aliados, vinculados o asociados. Estas medidas deberán ser aplicadas 
incluso en los eventos en que el tratamiento de información personal involucre el eventual registro 
de información personal dispositivos definidos por LA CONTRATANTE, así como en aquellos, directa 
e indirectamente, suministrados por el INTERVENTOR.  

d. En caso de requerirlo, EL INTERVENTOR podrá contratar o acordar con un tercero subcontratista la 
prestación de los servicios para coadyuvar la efectiva ejecución del objeto de este contrato, en cuyo 
caso, LA CONTRATANTE autoriza a el INTERVENTOR para que permita a dicho tercero el 
tratamiento de los datos personales de LA CONTRATANTE, comprometiéndose el CONTRATISTA a 
regular su relación con el tercero, estableciendo que el tratamiento de información se limitará 
únicamente a la ejecución o consecución de las instrucciones recibidas por LA CONTRATANTE, que 
no aplicará o utilizará la información con fines distintos al que figure en el contrato, y que no 
compartirá ésta información con terceros sin autorización previa y por escrito de LA CONTRATANTE 
y el INTERVENTOR. Adicionalmente, el CONTRATISTA verificará de manera previa a la formalización 
del acuerdo con el tercero subcontratista, que éste cumpla con las obligaciones del régimen de 
protección de datos personales dentro del marco de la razonabilidad y la debida diligencia, 
comprometiéndose el subcontratista a acatar las políticas de protección de datos personales de 
CONTRATANTE y el INTERVENTOR. 

e. EL INTERVENTOR, podrá acceder o adquirir información personal para el desarrollo del presente 
objeto contractual, para lo cual garantizará que los datos utilizados cuentan con las autorizaciones 
de los respectivos titulares y los permisos para su uso comercial. Igual obligación aplicará a la 
CONTRATANTE cuando suministre al INTERVENTOR este tipo de información personal.  

f. Al momento de finalizar la relación contractual o cesar las razones por las cuales se registró o 
almacenó información de naturaleza personal en bases de datos custodiadas por EL INTERVENTOR, 
este procederá a su efectiva disposición mediante su devolución a través de la dirección de 
correspondencia física o mail de contacto definido en el presente contrato, procediendo el 
CONTRATISTA a eliminar cualquier copia o respaldo de la información físico o digital.  
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g. LA CONTRATANTE en su condición de responsable de las bases de datos personales que se llegaren 
a gestionar con ocasión a la ejecución del presente contrato, cumplirá con la obligación de la 
realización del Registro Nacional de Bases de Datos ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio dentro de los términos previstos en la legislación aplicable. El INTERVENTOR por su parte 
se compromete a suministrar a la CONTRATANTE la información requerida para la efectiva 
realización de este registro, especialmente frente a las medidas de seguridad de la información 
implementadas por el contratista y su política de protección de datos personales.  

h. Para todos los efectos previstos en la ley, las partes declaran que han habilitado y mantiene 
operando los canales de la CLÁUSULA XXXIV para la atención y ejercicio de los derechos de los 
titulares de información personal cuyos datos sean objeto de tratamiento con ocasión de la 
ejecución del presente contrato. 

i. En el evento en que EL INTERVENTOR llegare a recibir alguna consulta o reclamo en materia de 
protección de datos personales por parte de algún titular de información asociado a la ejecución 
del presente contrato, deberá dar conocimiento a la CONTRATANTE dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la recepción de la consulta o reclamo. Esta información será remitida a 
cualquiera de los canales establecidos por LA CONTRATANTE en el presente literal.  

j. En el evento en que EL INTERVENTOR llegaré a sufrir o conocer de algún incidente que comprometa 
la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información personal objeto de tratamiento 
con ocasión del presente contrato, procederá a notificarle a LA CONTRATANTE del incidente por 
cualquiera de los canales de atención descritos en el presente contrato dentro de las (48) horas 
siguientes a la ocurrencia del hecho o al conocimiento del mismo. LA CONTRATANTE se 
compromete a realizar el respectivo reporte del incidente de seguridad ante la Superintendencia 
de Industria y Comercio dentro del término máximo previsto por el sistema del Registro Nacional 
de Bases de Datos.  

k. EL INTERVENTOR en su condición de encargado del tratamiento de información personal de LA 
CONTRATANTE, manifiesta que conoce y acata en su integridad las políticas internas de protección 
de datos personales de LA CONTRATANTE, así como las condiciones, limitaciones y finalidades 
asociadas al tratamiento de información personal que se requiera para la ejecución del presente 
contrato. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: LA CONTRATANTE se reserva la facultad de supervisar y requerir 
información adicional al INTERVENTOR para efectos de corroborar el cabal cumplimiento de las 
normas sobre protección de datos personales en su operación. Por su parte el INTERVENTOR se 
obliga a atender los requerimientos y suministrar la información solicitada por LA CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA XXXIV. - SARLAFT: EL INTERVENTOR manifiesta que la información aportada 
verbalmente y por escrito, relacionada con el Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado 
de Activos y Financiación del Terrorismo -SARLAFT es veraz y verificable, y se obliga de acuerdo con 
las Circulares Externas No. 22 y 061 de 2007 de la Superintendencia Financiera de Colombia a: 
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1. Actualizar una vez al año, la documentación e información aportada que exige LA FIDUCIARIA para 
el conocimiento del cliente, dando cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto en el Manual 
SARLAFT de LA FIDUCIARIA y las Circulares de la Superintendencia Financiera de Colombia 
expedidas con posterioridad a la entrada en vigencia del referido Manual; así como, todos los 
demás Documentos e información que LA FIDUCIARIA estime pertinentes. 

2. Suministrar los soportes documentales en los que se verifique la veracidad de la información 
suministrada. 
 
PARÁGRAFO. El incumplimiento por parte de EL INTERVENTOR de lo establecido en esta cláusula 
dará lugar a la terminación anticipada del presente contrato. 
 
CLÁUSULA XXXV. - SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes acuerdan 
que para la solución de las controversias contractuales que pudieren surgir con ocasión de la 
celebración, ejecución y liquidación del CONTRATO, podrán acudir a uno de los siguientes 
mecanismos alternativos de solución de conflictos: el arreglo directo, la transacción o la 
conciliación.  
 
Para tal efecto, la parte interesada por escrito señalará los fundamentos para la utilización de uno 
los mecanismos de solución de controversias señalados en la presente cláusula. Recibida la 
comunicación, la parte convocada deberá pronunciarse dentro de los diez (10) días hábiles 
contados a partir del recibo de la comunicación, término que podrá prorrogarse de ser requerida 
información adicional para el correspondiente análisis, y que deberá ser informado por la 
convocada a la convocante. Vencido el término señalado sin que las partes logren ponerse de 
acuerdo, la parte interesada quedará con autonomía para acudir a la jurisdicción ordinaria, siempre 
y cuando se trate de los mismos hechos relacionados en el escrito de solicitud.  
 
Arreglo directo: El acuerdo al cual llegaren las partes constara en acta suscrita entre las mismas. 
Los efectos de dicha acta solamente tendrán relación con los hechos y las circunstancias descritas 
en el mencionado documento.  
 
Transacción: Las partes a través del contrato de transacción convendrán de común acuerdo y en 
forma definitiva: a) resolver una controversia derivada de la ejecución del presente Contrato; b) 
prever una controversia futura; y, c) dar claridad al presente contrato en aquellos aspectos que 
generen dudas e incertidumbre a las partes. 
  
Conciliación: La solicitud de conciliación extrajudicial en derecho será presentada por cualquiera 
de las partes ante un Centro de Conciliación autorizado en la ciudad de Bogotá. Dicho acuerdo 
produce efectos de cosa juzgada y presta mérito ejecutivo.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes manifiestan que conocen y aceptan las condiciones y el 
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procedimiento establecido para la convocatoria de uno de los mecanismos alternativos de solución 
de conflictos derivados del contrato. De igual forma, acuerdan excluir de los mecanismos de 
solución las circunstancias fácticas asociadas a incumplimientos parciales o totales que sean objeto 
de actuaciones de EL INTERVENTOR, cuando LA CONTRATANTE de inicio al procedimiento 
establecido en el presente contrato para hacer efectiva la cláusula de apremio, la cláusula penal o 
la terminación anticipada, según corresponda. 
 
CLÁUSULA XXXVI. – CLÁUSULA COMPROMISORIA: En caso de que las partes no lograran 
solucionar las diferencias o conflictos surgidos con ocasión de la suscripción, ejecución, 
interpretación, terminación o liquidación del contrato a través de arreglo directo, transacción o 
conciliación, se comprometen a someterlas a la decisión de un Tribunal de Arbitramento en la 
ciudad de Bogotá, sujetándose a las normas vigentes sobre la materia, pero en especial por las 
siguientes reglas:  
 

1. El Tribunal estará integrado por tres (3) árbitros nombrados de común acuerdo entre las partes. En 
caso de que las partes no puedan ponerse de acuerdo en el nombramiento del árbitro dentro del 
mes siguiente al surgimiento de la diferencia, delegan su nombramiento al Director del Centro de 
Arbitraje y Conciliación, que para el efecto se elija, para que lo designe conforme al reglamento.  

2. La organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas previstas por el Centro de Arbitraje y 
Conciliación elegido, en lo no regulado en la presente cláusula.  

3. El Tribunal decidirá en derecho y su fallo tendrá efectos de cosa juzgada material de última instancia 
y, en consecuencia, será final y obligatorio para las partes. 

4. Los costos que se causen con ocasión de la convocatoria del Tribunal estarán a cargo de la parte 
vencida.  
 
PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que no se someterá a arbitraje las diferencias o conflictos que 
surjan con ocasión de los procedimientos establecidos en el presente contrato para hacer efectiva 
la cláusula de apremio, la cláusula penal o la terminación anticipada del contrato. 
 
CLÁUSULA XXXVII. – LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Las partes acuerdan liquidar el contrato 
dentro de los seis (6) meses siguientes a su terminación. Para ello, se suscribirá el Acta 
correspondiente, en la cual constará el cierre contractual, balance financiero y de ejecución del 
contrato en todos los aspectos jurídicos, técnicos, económicos. Igualmente, se realizará un cruce 
de cuentas y se consignarán las prestaciones pendientes a cargo de las partes, con el fin de 
declararse a paz y salvo por todo concepto. Así mismo, se incluirán los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar y los acuerdos, transacciones y conciliaciones que logren las 
partes para poner fin a las divergencias que pudieran presentase. De otro lado, se incorporarán las 
salvedades que en su momento pudiera considerar EL INTERVENTOR. 
 
En caso de que EL INTERVENTOR no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 
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que le haga LA CONTRATANTE, o no se llegue a un acuerdo sobre su contenido, LA CONTRATANTE 
dentro de los DOS (2) MESES siguientes al agotamiento del plazo para liquidarlo de común acuerdo, 
elaborará el Acta y dejará constancia de la ejecución física y presupuestal del contrato, de la 
funcionalidad del proyecto y de los demás aspectos relevantes. Lo anterior, sin perjuicio de las 
medidas que se estimen pertinentes frente a presuntos incumplimientos por parte de EL 
INTERVENTOR. 
 
La liquidación del presente contrato estará condicionada a la liquidación del contrato sobre el cual 
se realiza vigilancia e interventoría. Por lo tanto, EL INTERVENTOR solo podrá exigir la liquidación 
del presente contrato una vez haya realizado todas las gestiones necesarias para la liquidación 
efectiva del contrato sobre el cual realiza vigilancia. 
 
CLÁUSULA XXXVIII. - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales las partes 
declaran como domicilio contractual la ciudad Bogotá D.C. 
 
CLÁUSULA XXXIX. – NOTIFICACIONES: LA CONTRATANTE Para todos los efectos legales EL 
INTERVENTOR declara que el correo electrónico que se registra en la presente cláusula será el que 
EL INTERVENTOR considera válido para que se le efectúe la notificación electrónica, en 
consecuencia, EL INTERVENTOR se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas 
para la administración de la cuenta de correo electrónico indicada en la presente Cláusula. Se 
recibirán notificaciones en: 
 

● INTERVENTOR: 
Dirección:                    Calle 94#13-28; ED; R94-Bogotá, D.C 
Correo electrónico:  enriquexu.barranquilla@gmail.com 
   holbert.corredor@gmail.com  
   artur_4831@hotmail.com    
Teléfono Móvil:          315 723 92 41 - 321 586 27 52 
 

● CONTRATANTE:  
Dirección: LA FIDUCIARIA: Calle 72 No. 10-03, Bogotá D.C. Vicepresidencia de Contratación 
Derivada. 
Teléfono:   5945111 EXT. 1406 

 
CLÁUSULA XL. CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA. – DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 
 
1. Estudios previos para la contratación. 
2. Términos de referencia. 
3. Matriz de Riesgos. 
4. Glosario de términos. 

mailto:enriquexu.barranquilla@gmail.com
mailto:holbert.corredor@gmail.com
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5. Documentos presentados por EL INTERVENTOR para la suscripción del contrato.  
6. Manual Operativo.  
7. Manual de Interventoría y Supervisión de Findeter o las disposiciones establecidas por Findeter.  
8. Certificado SARLAFT. 
9. Demás documentos que hagan parte de la convocatoria. 
 
CLÁUSULA XLI. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Este CONTRATO se perfecciona con la 
firma de las partes y para su ejecución se requiere la suscripción del acta de inicio previa aprobación 
de las garantías por LA CONTRATANTE. La firma manuscrita, por medios mecánicos, digital y 
electrónica, son firmas válidas para el perfeccionamiento de este documento. 
 
En señal de mutuo acuerdo, la libertad y capacidad contractual, el objeto y causa licita con que han 
concurrido las partes a la celebración de las anteriores estipulaciones, se firma el presente 
CONTRATO, a los 
 

LA CONTRATANTE, EL INTERVENTOR, 

 
 
 
 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA  
Representante legal 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
En su calidad de vocera y administradora del  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – 
CORMAGDALENA         2023 

 
 
 
 

OSCAR JIMÉNEZ CELY 
C.C  4.239.374 de La Uvita – Boyacá 
REPRESENTANTE LEGAL  
HMV INGENIEROS LTDA  
NIT 860.000.656-1 

 
Elaboró: Maria Andrea Martínez – abogada patrimonios autónomos Findeter 
Revisó y aprobó: Luisa Fernanda Monroy Pérez – coordinadora jurídica abogado patrimonios autónomos 
Findeter 

24/03/2023.
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